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PARTE OFIC IA L .
PRIMERA SECCION

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo propuesto por mi 
Ministro de la G uerra. de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Con los batallones de infantería pri
mero y tercero del ejército de Puerto-Rico se orga
nizará un regimiento de línea compuesto de dos 
batallones de á ocho com pañías, conservando el 
nombre de Valladolid que tenia el primero.

Art. 2.# El batallón de infantería Cádiz, núme
ro 2 , ' se reformará en batallón de Cazadores del 
mismo nombre.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra dará las ór
denes é instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.—  Está rubricado de 
la Real mano.---El Ministro de la Guerra , Francis
co de Paula Figueras.

N ú m e r o  4 .— Circular .

Exento. S r .: lie dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido con motivo de una con
sulta promovida por el Capitán general de Anda
lucía, referente á la conveniencia de que el nom
bramiento de Habilitado para las clases de comisio
nes activas del servicio, situación de reemplazo y 
excedentes de listado Mayor de plazas, recaiga en 
individuos de la misma Corporación; S. M. se ha 
enterado, y deseando que esta importante parte del 
servicio se regiamente y regularice, á fin de que en 
todos los distritos se proceda del mismo modo y se 
eviten en adelante los abusos que en tal concepto 
pudieran cometerse, ha tenido á bien mandar, te
niendo presente lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 31 de Octubre de 1828, 21 de Marzo de 1841 y 
23 de Febrero de 1852, y de conformidad con el 
dictámen del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, á quien se sirvió oir sobre el particular, que 
se observen las reglas siguientes:

1.a La elección de Habilitados de las clases de 
comisión activa del servicio, situación de reempla
zo, excedentes de Estado Mayor de plaza y demas 
cuyos haberes sean ahora y en adelante satisfechos 
por el presupuesto de la Guerra, ha de hacerse con 
arreglo á ordenanza y recaer precisamente en cada 
distrito militar en un individuo de la respectiva 
corporación, con tal que esta se componga de 30 ó 
más individuos.

2 a En no llegando á aquel número, podrá ele
gir para Habilitado otro individuo que no sea de la 
corporación , siempre que pertenezca á clase activa 
ó pasiva del ramo de Guerra, no siendo de Cuerpo 
permanente ó Milicias provinciales.

3.a En ningún caso podrán elegir paisanos para 
la expresada comisión de Habilitado.

4.a No podrá durar mas que un año el encargo 
de los nombrados, ú menos que hayan pasado á 
ejercerle después del mes de Enero por colocación, 
muerte ú otra cualquiera causa del anterior elegi
do; pues entóneos, si vuelven á ser nombrados para 
el año siguiente, podrán continuar. En otro caso, 
para nueva elección ha de haber transcurrido un 
año por lo ménos.

5.a En cada capital de distrito militar, y para 
que haya la debida inspección en la distribución de 
fondos y en las operaciones de contabilidad, se es
tablecerán Juntas económicas, compuestas del Habi
litado respectivo, de un Oficial de la corporación y 
de otro que nombre el Capitán general, en los tér
minos acordados por la órden de la Regencia pro
visional del Reino de 21 de Marzo de 1841 ; pero 
cuidando que este último sea de empleo superior al 
del otro Vocal y al del Habilitado.

6.a Los Capitanes generales dictarán las instruc
ciones que consideren convenientes para el gobier
no y régimen interior de las Juntas económicas, 
las cuales les facilitarán en todos tiempos cuantas 
noticias crean necesarias.

7.a Los Habilitados de las clases mencionadas 
quedan en la precisa obligación de rendir anual
mente sus cuentas con la aprobación de la Junta 
económica, así como también la de llenar puntual
mente en las Intervenciones militares las obliga
ciones que les están impuestas en los artículos 1,# 
Y 2.° de la Real órden de 23 de Febrero de 1852. 
El haber faltado á esta obligación impedirá al Ha
bilitado el poder ser elegido otro año para el mis
mo cargo.

8*a En caso de quiebra, si llegara á ocurrir á 
pesar de las precauciones adoptadas, el Habilitado 
sufrirá la pena que previene la Ordenanza; á los

ocales de la Junta económica se les impondrá tam-
ien la responsabilidad, según la culpa que les re- 

te en la causa que habrá de formarse, y el im - 
de la quiebra supuesta Ja insolvencia del

causante, será aplicada á los electores para el debi
do reintegro en proporción de los sueldos que go
zasen al hacer la elección.

9.a Al nombramiento de Habilitados para las 
clases de Generales y Brigadieres en cuartel no le 
serán aplicables las precedentes disposiciones.

10. T a m p o c o  se entenderán c o n  los Habilitados 
elegidos y en  ejercicio para el año actual, s in o  para 
los n o m b r a m ie n t o s  que hayan de hacerse en ade
lante.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 25 de Agosto de 1857.^=; 
Constancia.^=Señoi\.,.,

MINISTERIO DE ESTADO

Ultram ar.

Por Real decreto de 4 de Agosto anterior se ha 
servido la Reina nombrar á D. Fr. Pablo Benigno 
Carrion para la Iglesia y Obispado de Puerto-Rico, 
vacante por translación de D. Gil Esteve á la Silla 
episcopal de Tarazona.

Y habiendo aceptado esta nominación, se están 
practicando las diligencias oportunas para su pre
sentación á la Santa Sede.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr, S, M. la Reina ( Q. D. G .) se ha ser
vido disponer que desde el dia 1.° de Octubre pró
ximo venidero se ilumine el nuevo faro que se ha 
establecido en el cabo de San Sebastian, provincia 
de Gerona , y mandar que por la Dirección de Hi
drografía se proceda á publicar el anuncio corres
pondiente para conocimiento del com ercio, con ar
reglo á los datos que se le comunicaron por la de 
Obras públicas en 18 de Diciembre último.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 4857 ---Claudio M oyano.= 
Sr. Ministro de Marina.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de las m arcas cuya p rop iedad  han solicitado los 
dueños de las fá brica s que á continuación se expresan , 
la cual se publica  con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 0  de Noviem bre de 1850.

D. M iguel Botella ha solicitado, para su fábrica de l i -  
britos de "fum ar , situada en A lco y , p rov in cia  de A lica n 
te , la m arca s ig u ien te : Una co lu m n a  puesta sobre  un pe

destal cu a d ra n g u la r : lleva encim a del capitel una p eq u e 
ña cupu la  que rem ata en h ierro de lanza. Cércala una es
pecie  de v e r ja , y  á los lados so p rolon gan  dos em paliza
das. Una faja radiante guarnece la parte su perior , y  en 
ella se l e e : La columna del jard ín  de V en u s ; v  debajo. 
d entro de un a d orn o , d ico : De hilo, 
h ' E ugen io Bisbal ha solicitado, para su fábrica de l i 
a rn o s  de papel para fu m a r, situada en A lc o y , prov in cia  
ue A lica n te , la m arca sigu ien te : En un pais dentro de un 
esteróm e figura en prim er térm ino un cazador m ontado 
en un caba llo  español en actitud de en ca b rita rse ; el c a 
z a d o r , vestido á la inglesa, vuelve  la cabeza em bocand o 
un  cu ern o  venatorio. En segundo térm ino otro caba llo 
co rre  o rienda suelta Iras un venado que acosan dos per* 
r ° S ’ l í a ^ lle te : vestido tam bién a la  in g lesa , em puña un 
v en a b lo , y  anima á su corcel. En la parte su perior de la 
vm eta qu e  circu y e  al pais se le e : El C azad or: y  en la 
in fe r io r : P rop ia  de Bisbal. La viñeta de la otra cubierta 
solo d ifiere en la inscripción  , que d i c e : Fábrica y Taller. 
Eugenio B isba l , A lc oy .

D. Juan Pastor y  Jordá lia solic ita do , para su fábrica 
de libritos d e  papel para fum ar , situada en A lcoy  , p r o 
v incia  de A licante , la m arca siguiente : D entro de una 
\erja se eleva un an ch o pedestal cuadrilátero de dos 
cuerpos. Delfines colocados en las esquinas del segundo 
a n e ja n  agua por la boca, En lo alto aparece sentada una 
m ujer que solo se cu b re  con  un m anto, apoyando el b ra 
zo d erecho sobre un escu d o , y  teniendo en ja  m ano i z 
quierda el cu ern o  de la abundancia. En una cinta que 
ondea en la parte su p erior , se leo : Fuente de la In d ia ; y 
abajo: En el paseo de Isabel II. En la otro, cubierta  , d en 
tro de un adorno de c a p r ich o , d ice : P ropia  de Juan P as
tor , de hilo en A lcoy.

D. Juan Casasempere ha solicitado, para su fábrica de 
í a°*S Pa Pel Palíl fu m ar, situada en A lc o y , p rov in cia  

d e  A lica n te , la m arca sigu ien te : En m edio Vie un pais 
com puesto de un árbol y varias casas á entram bos lados 
hay una rata en actitud de com erse un ob jeto. En la par
te superior se lee entre dos líneas: Juan C asasem pere ; y 
en la in fe rio r : L a rata. En la otra hoja tiene una in s cr ip 
ción  d entro  de un a d o r n o , que d i c e : Taller de Valor y  
Ramos. A lcoy.

La viuda de B orona! é lujos lia solicitado , para su fá
brica de libritos de papel para fumar , situada en A lcoy , 
p rov in cia  de A lica n te , la m arca sigu ien te : Dentro de un 
cuad rilon go se ve un cuadrúpedo de especie felina y de 
piel m anchada en actitud de acechar. A un la d o , y en  
segun do té rm in o , se d escu bre  un m atorral. Debajo , en 
tre dos líneas paralelas , se lee : Dasiuro de cola larga .

D. fr a n c is co  Abad y Paya ha so lic ita d o , para su fá 
br ica  de libritos de papel para fu m a r, situada en A lcov, 
prov in cia  de A licante, la marca sigu iente: Una cereza 
pendiente de una rama , con dos hojas que parten de la 
extrem idad  del cabo. En una cinta qu e ondea d ice : La ce
reza  , y  ab a jo : Propiedad de F rancisco A bad y  Paya.

El m ism o ha so lic ita d o , para su fábrica de libritos de 
papel para fu m a r, situada en A lco y , provin cia  de A lica n 
t e , la m arca s igu ien te : Media figura de m ujer con  traje 
de m anga c o r t a , llevando en la izquierda un p a ñ u e lo , y 
la derecha levantada con  un ram illete de ñores. D ebajo 
se lee : La Alcoyana. En la otra cu b ierta : Fábrica de F ra n 
cisco Abad y P ayá , papel de hd-n Alcoy.

D. V icente Pastor fia so lic ita d o , para su fábrica de li- 
br ilos  de papel para fu m ar, situada en A lc o y , p ro v in 
cia de A lica n te , la m arca s ig u ie n te : Dentro de un cu a 
d rilon go  se ve  un cuadrúpedo de especie felina y  de 
piel m anchada en actitud de acechar. Por detras asoma 
la cabeza y  cuello  otro cuad rú p edo de la m ism a especie: 
a l ia d o  opuesto hay m atorral. D eb a jo , entre dos líneas 
paralelas, se lee : El Guepardo. La otra cubierta  lleva la 
siguiente in scr ip ción  : Vicente Pastor y herm anos . Alcoy.

En cu m plim ien to  del citado Real d ecreto , los que ten 
gan que d irig ir reclam aciones sobre  la ex p ed ic ión  del 
certificado de propiedad deberán  presentarlas en el Real 
Instituto industrial dentro del térm ino de 30 d ia s , c o n 
tados desde el de esta publicación  en la Gaceta.

M adrid , 31 de A gosto de 1857. —  El D irector general, 
José Joaquín  Mateos.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 31 de Julio de 1833 y en la Real órden de 1 de Diciembre úítimo

CAMBIO FIJADO POP, LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA . 12 POR 100.

Proposiciones presentadas.

( Conclusión.;

Sujetos que han hecho las proposiciones, ¡ 1U)„ i(, nominal Cambio á que 
ofrecían su venta.

A bd on  M oren o ..............................................................................................................  101 000
El m is in o .^ ..................................................................................................................................  62,835,8?
T om as Iba n cz ..............................................................................................................  100 0 ^ 0

El m ism o........................................................................................................................................  1 0 0 , 0 0 0

Julián G ó m e z ...............................................................................................................................  64,841,(50
tra n c isco  A h aestu .....................................................................................................................  72.056,10
Casto R od rígu ez.............................................................................................................. ...........  642,701 OS
F ernando D om in g o ....................................  ...........................................................................  SOt/ooo’
José C arrion y A n g u ia n o .......................................................  •■•••• 18 76^ 12

Manuel F ig u e r o a ......................................................................... .... _  ........................  I oV w h ’ t ?
Fausto de A ld e co a ...................................... ...................... , . . .  ‘ * “  d /n im ’ '
Ef m ism o................................................. ........................................7 . 7 7 7 7 7 . 7 7 7 .  'io'fiOO
El m ism o .............................. .........................................................  .........................................  í 0  , , 0 0

El m ism o ............................................................................................................................... Í 0 j0 0 0

El m ism o. ........................................... .....................................................................................  4 0  00Q
F rancisco  A lo n so ........................ ..................................................................................., . , 113 251 60
Evaristo F e rn a n d e z .................. , . , . , ......................................... ’ * ’ ' ”  ¿no’ i
g  m ism o.................................................................................io o ;o o o
El m i s m o . . . . . . . . . . ......................................................... . . . . . . ........................................  1 0 0 , 0 0 0

bantos G arcía ........................................................................ 5 0  3 9 7

V icente M artínez................... .................................. .. . 77 428 52
Ef m is m o .,............................... .................................................................................. ................ so io o o ’
El m is m o ......................................................................................................... ................. 30,000
M arcelo E lorz............................................................................................................................. 106,642,9o
A n ton io  D orron soro ...................... ...................................... .. . %  ooo
El m ism o ...........................................................................................7 7 . 7 7 7 7 7 . 7 7  o o 'o oo
El m ism o...................................... ............................................ .................. .. ............ 90,000
E m ism o................................................................. ......................................................................  90,000
El m ism o........................... ........................................................................ . . .  .............  9 0  0 0 0

El m ism o......................................................................................................................................  9 0 > 0 0 0

El m ism o..................................................................................................................................... 80,<*00

El .“ o - ......................................................................................................................................  76’.355
E pifanio S an z..............................................................................................................................  1 4 0 ,00 0 '

El m ism o............................................................................................................  ...........  3 , m
E m ism o............................................................................................. ...... ..... ............................ 5 5  00Q

S  ... ................................................................................................... .............................................. 70 0 0 0

El m ism o............................ 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 : ; 7 7 7 7 7 " "  Í 2
El m i s m o . . . .................. .............. , m.’AAn

"  ......•.................:
f 1” »,........................................................................................................................... t o o ; , »
José García . . . . . ; 9  000
Casto R o d r íg u e z . ................ ............ . ’ * ’ * 80 0 0 0

El m ism o .........................................................  ............................... .............................. so ’,000
E m ism o......................................... ..................... ...................................................................  8 0  0 0 0

El m ism o ,, .  .............. ............................................ .................. ......................... .................... - 160,000

á 10,65 
10,61
10.65
10.65
1 0 . 6 6

10.69 
10/70 
1 0 , 6 6

10.65 
í 0,70
10.65
10.75
10.70 
1 0 , 6 8  

í 0,69
10.69 
1 0 , 6 8

10.69
10.70 
10,62 
10,61
10.65
1 0 . 6 6  

H 
10,80 
10,80 
10,80 
1 0 , 6 8  

1 0 , 6 6  

1 0 , 6 6  

1 0 , 6 6  

1 0 , 6 6  

1 0 , 6 6  

1 0 , 6 6

10.67
10.67
10.67 
1 0 , 6 6  

10,60 
10,61 
10,62 
10,62
10.63
10.63
10.63
10.64
10.65
1 0 . 6 8

1 0 . 6 6

10.69
10.75
10.70 
1 0 , 6 8  

1 0 , 6 8  

10?68

Saturnino í .  y  E sp ino. ............................ ...........................................
El m ism o....................................................... ... ...........................................
El m ism o................................... ................ .. ..............................................
El m ism o......................................................- ..................... .......................
El m ism o .....................................................................................................
Juan José Ortiz y  L ó p e z . ..........................................................
A qu ilin o R ec io ................ « .. .........................................................
José F e rn a n d e z ,................... .................................................... . . . -------
Manuel R u iz . . ................... ................................ .....................................

...............

.................

26,651,09
18,587,78
21,225,65
21,276,14
22,644,17
73,164,81
45,813
44,456,50

223,000

10.70
10.70
10.70 
4 0,69 
10,69 . 
40,57 
10,65 
14,40 
10,64

El m is m o .......................... .... - ................. ........... .................................
El m is m o ............ .................. -  - ..............................................................
El m ism o.................................... - ................ ...................................
El m i s m o . . . . . . . . .  ............................... ...............................................
El m is m o ........................ .................................................... ..
José S á n ch ez ...................................................................................
Fí m is m o .............. .........................................., ............................

............

60,000
60,000
50.000 
52,350,43
60.000
39,991,18
60,000
60,000
60,000
80,000 
CA flAA

10,60
10,61
1 0 ,6 $
10.63
10.69 
10,7$
10.73
10.76
10.78
10.79
10.70
10.75
40.66
10.67
40.69
1 0 . 6 8

10.70
10.73
10.75
10.77
10.79 
40,66 
40,65
10.64 
40,6$ 
10 ,60  
40 ,63

El m ism o ...................................................... ........................................... ..
El m is m o ................... .................. ................................ .....................
Fl m ism o ......... ............................ ........................................ .....................

...............

Juan C a lp eñ a ................................  ̂ : . yo ííÍUi O'd
José A n ton io  U sm idizaga. ................................................... ..

Zo,0 
ia i  a í;tí nr.

El m ism o . . . .  t ............................................
• AS
1 90 ñññ

El m ism o. . .  . . . .  - .................... ......................................................
Santiago L a b ia n o ................. ..................................................... ............
El m ism o ..................................................................................

.................
1 ZU,UUU
412,000

50,000
XA AAA

El m ism o ............................................* ................................................... . XA AA A
El m ism o ..................................... , ...................................  ..................
El m ism o .. . . - ....................................................
El m ism o....................................................* .................................  . . . .
José María B u isseu ...........................................................................
El m ism o .............................................................................................
El m isino................................................. ................................................  .
El m ism o........................................................ - ............................... ...........
José T. V id a l...................................................................................

* \ • • • • * *
. . . . . .

VO,l/UU
30.000
25.000
35.000
99.000 

255,000
99,886,24

100,400
73,815,64

El m ism o................................................................................................. ..... 60 0 <) 0
en n.%A 1 U,v«>

P r o p o s i c i o n e s a d m it id a s .

ou,m JU 10,73

D. Juan José Ortiz y  L ó p e z ...................................................................... \ Ai ¿ i A R'? jt? f/V a4» I//V 7,733 
12,¿74
6,883 
1,826 
4,210 
2,228 
2,280 
6,360 
7,017 
7,824 
9,510 

40,380 
10,600 
11,660 
12,150 
12,720 * 
41,810 
46,536 
20,988
9 4 900

Juan S e m p r u n ..........................................................................................
Miguel de Zabaleta y L a r ru g a .........................................................
T rifon  G óm ez............................................................................................
Miguel d  tZabaleta y  Larruga (’2 p rop os ic ion es  do a 20,00*0
El m ism o ........................................... .......................................................
M ariano B. M artín ez .......... . ...............................................................
León R ep u llés...........................................................................................
José M edina............................................... ............................... ..
JoséT . V ida l..................................................... .......................................
M ariano A lc a id e .......................................................................................
El m ism o ...................................................................................................
El m ism o ............................................................ .....................................
C. A v e g e r ................................................. ...............................................
El m ism o........................................... ..........................................................
El m ism o ...........................................................................- ........................
E pifanio S a n z ...........................................................................................
D om ingo S k erre t....................................................................................
M anuel F ra d e .....................................................................................
José Joaquín A lca lá ......................................... ...........................

i r s . j . . . .

í á j i o t  a 
1 )7,902

65.000 
17,229
40.000 
21,027 
21,518
60.000 
66,204 
73,815 
90,000 
97,932 -

1 0 0 , 0 0 0

1 1 0 , 0 0 0

117,460
1 2 0 , 0 0 0

140.000
156.000
198.000 
oo non

1 U,t)/
10.58
10.59
10.60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
1 0  60

e lectiv o .

León R epu llés......................................... ............................................ .
Epifanio S an z........................................................................... ........................ ‘
Manuel F rade .....................................................................................................* * ’

60,000
1 1 0 , 0 0 0

198,000
S) l *7 r  i c T

1 0 ^ 6  í 
10,61
10,61
J  A  i ;  i

Zl ,zuu 
6,366 

41,671 
$1,007

Francisco M uñ oz...................... ............................................................ ..
José López y  L óp ez ................................................................................
E pifanio S a n z .....................................................................................
Juan R uiz y G on zá lez ......................................................................[ .
José López y L óp ez ................................................................................
León R epu llés............................................................. .............................
E pifanio S an z............................................................................................
Manuel L edesm a.....................................................................................
T rifon  G óm ez............................................................................................
José López y L ó p e z . . .  ......................................................................
Evaristo F ern an dez ................................................................................
José María B uissen..........................................................................
Manuel F ra d e .........................................................................

...............

Z i / ,yb7
890.000

30.195 
31,534 
32,477 
42,260
50.000
35.000
61.196
85.000

1 0 0 . 0 0 0  

100,160 
100,400 
198 0 0 0

10,61
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62
10,62

26,309 
94,429 

3,206 
3,348 
3,449 
4,48$ 
5,340 
5,844 
6,499 
9,027 

10,620 
40,636 
10,662 
24 027

Epifanio S an z................................................................................ ...........................
I vviVVv
24 049 10,63

El m ism o ...................................................................................... . 45,000 4 0^63 :
10.63
10.63

• i  (WWW

4 783
León R epullés................................................................................. 32,350 5,564
José T. V id a l................................................................................... 60Í000

70.000
85.000

198.000
880.000 

70 0 0 0

6*378
Epifanio Sanz........................................................................................... 10.63

10.63
10.63
10.63
10 fil

7*441
9,035T rifon  G óm ez .....................................................................................................

M anuel F ra de ........................................................................................... 2 i *047 
93,544

7 XXfi
F rancisco M uñ oz.....................................................................................................

Iguacio Musí a r e s ................................................................................
T rifon  G óm ez (3 p ;op os icion es  de 85,000 r s .(......... ..
Santiago G a n ced o .................................................................................
El m ism o .......................... .................................................... ....................
El m ism o ..................................................................................................
El m ism o ..................................................... ..............................................
El m ism o .................................................. .................................................

Trifon G óm ez ................................................ .......... . . ..................

. 88,073 
. 88,173 
. 88,237 
. 88,556 

88,569 
. 88,815

72,138
255.000

l 530,423

89,750
95,000

10.64
10.64

10.64

10.64
10.64
h A R K

• •

7.675
27,432

56,437

9,549
40,408
i O 091

Ignaeio Musía r e s .......................................................................................... .

Evaristo F ern a n d ez .......................................................................................
jJjOoD 

1 0 0 , 0 0 0  

1 0 1 , 0 0 0

223.000 
532,285
1 0 0 . 0 0 0  

18,762

105.818

i
28,000

j 77,948

45,813
58,567
59,650

1 U,Ü 1
10.64
10.64
10.64
10.64
10.65
10.65

10.65

10.65

10.65

10.65
10.65
10.65

1 U,OZ /
10,640
10,746
23,727
56,635

4,065
1,998

41.269

2,98$

8,301

4,879
6,237
6,352

A bdon M oren o ....................................................... ..................................................
Manuel R u iz ......................................................................................... .....................
Juan Ruiz y  G on zá lez ................... .. ....................................................................
Dom ingo José de la C alzada............................................................................
íoííp f.arrinn v A tu m ia n o ....................................................................
Juan G on zá lez .........................................................................................
El m ism o ..................................................................................................
El m is m o .................................................................................................
El m ism o ..................................................................................................
El m ism o...................................................................................................
Tom as de la H uerta...............................................................................
Modesto P astor........................................................................................
El m ism o ...................................... ............................
A qu ilin o R ec io ............................. ......................... .................................
V íctor Collado...........................................................................................
Jo*é T o r r ó o s ..............  . . . .  ................. ................ ...........................

. 19,495 

. 19,652 

. 19,722 
. 19,736 
. 27,213

38,000 
. 39,948

••

José T Y irlal.................................... ........... ..................................  .............. 60,000
62,885
65.000 
72,056
81.000 

1 0 0 , 0 0 0  

1 0 0 , 0 0 0  

1 0 0 , 0 0 0  

500,000
6,230

10.65
10.65
10.65
10.65
10.65
10.65

6,390
6,697
6,92$
7,673
8,626

40.650
10.650
10.650 
53,250

663

A bdon  M oren o ........................................................................................
Miguel G onzález R e y e s . ................. ................ ...................................
F rancisco M aestu............................................................  . . . . ------
Epifanio Sanz. ............................. ...........................................................
Víofnr fVilDdn . ........................  ...............................................
Tom as lb a ñ e z ,. . . . .  . ..................................................................................... 10.65

10.65
10.65
10.65

Evaristo Fernandez. ............................. ...............................................
A nton io  D orron soro  ! 5 p rop osicion es de 100,000 r s . l . . . . . ___
R! m ism o 1 narte de 100.000 r .O .....................................  .............

9.412,050 4.000,000

M adrid , 28 de A gosto de 1 8 5 7 .* »E l Secretario , Ángel F
Oca ña.

de Herí& d ia .~ V .’  B.#***E1 Dir ector generod , Pretidente,

Estado demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
ios créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción í  lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real Instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.
Cambio

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda Im p o rte  nom inal. á

El m is m o .............................................. ..................
Juan José T rin ida d ............................................
El m ism o..................................................................
Epifanio S a n z . ..............................................
D om ingo S k erret................................................
A ntonio D orron soro ..................................  . . .
Felipe A lon so  de la Vega , ................. ...........
Ignacio Muslares s .

1 0 , 0 0 0

7,903,27
14,025
50.000
40.000 
46,674

4,513
20,456

400,000

á 65,90 
6 6

63,95
64 
69
65,50
65 
78 
64



J u a a A i ^ ’r e g m . >
Francisco Muñoz......................
El m ism o....................................
Antonio M. García...................
El mismo...........................
José Ventura R o m e ro ............
Felipe Alonso de la Vega . .
José Castro.........................
Manuel Malo de Molina.... .
Domingo S k e r re t ......................
Antonio Dorronsoro................
E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mismo......... .......... .............
El mismo...............
Abdon Moreno. ...............
Saturio M artínez ....................
Ramón Ortega............................
Andrés Corral . ...........................
Francisco Muñoz....................
El mismo. .................................

............................

No preferente.

100,000
206,000

27,321,08
121,529,42

93,883
440.000
280.000 

7, 144 
1,128 
3,826 *

10,242 
25,925 
14,471 
10,000 
10,000 
7,593.84 

35,053 
50,000 
i 7,617,56 

122,604,63 
160,000

63.75  
76
63.98
63.98
99.50
99.50 
\ 7 
53
52.50
51
53,20
52.75
52.75
52.75
52.75
52
52.55
50,97
52
53.89
53.89

r r r o im ic io n ea  odrnilidas.

/ DE tft> A * P I\ E F E R KK T F

D. Ignacio Musía res. . . . .  / ,  
Ju an  José Trinidad*.. • / .  
Francisco Muñoz. 7.% . . . .  . 
El mismo . . . . . .  ív. ; V . , ,
Juan José Tfifridad___
Ignacio Muslares. parte tic

. V..........¿■'¿■i'-¿■'■i.,

100.000 rs .) . . .

100,000 á 
14,025 ■ 
27,321 ^ 

124,529
50,000 
31,328 -

344,203

>
63,75
6 3 ,9 ^
63.98
63.98
64
64

Efectivo. 63/750  
8,908  

17 ,479  
77,754 *
32,000
20,049

220,000

EN LA. DEUDA NO PREFERENTE.

D. Ramón Ortega ....................................................
Manuel Malo de M o lin a . ...................................
Abdon M o ren o............ ............................................
Andrés C o r r a l . . ..........................................
José de C astro ........................................................
Saturio Martínez. ....................................................

Él mismo.................................. ................... 10,000 1
El mismo.. ........................................... 14,471 i
El misino.................................. .. 25,925 '
Felipe Alonso de la V e g a . . .  / ...................... ..
Domingo Sk erre t .................. ............................. ..
Francisco Muñoz............................ ...... 122,604 \
É l mismo................................................. . 160,000 i
José Ventura Rom ero............... .......................
Antonio María García (parte de 440,000 rs,)

50,000 á 
3,826 
7,593 

17,617 
1,128 

32,053

60,396

7.144
10,242

282,604

280.000
29,180

50,97
51
52
52
52.50 
52,55

52,75

53
53,20

53,89

57
99.50

Efectivo. 2o,48o 
1,951 
3,948 
9,160 

592 
16,843

31,858

3,786
5,448

152,295

159,600 
29,034

781,783 440,000

Madrid, 29 de Agosto de 18/ 
Ocaña.

)7 .=sE I  Secretario,  Ángel F. de Heredia, =*•■ V.° B.0 - ■El Director general,  Presidente,

QUINTA -SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

C O N S E J O  D E  A D M IN IST R A C IO N  D E L  C A N A L

DE ISABEL II.

E l  S r .  I n g e n i e r o  D i r e c t o r  de  la s  o b r a s  d el  C a n a l  de  
I s a b e l  II h a  r e m i t i d o  al C o n sejo  el s i g u i e n t e  p a r t e :

« E x c m o .  S r . : P a s o  á m a n o s  de V. E .  los a d j u n t o s  
e s t a d o s ,  m a r c a d o s  c o n  los n ú m e r o s  d e H . °  al 6 .° i n c lu s i v e s ,  
q u e  m a n i f i e s t a n  el p r o g r e s o  d e  las o b r a s  y  t a l l e r e s :  la 
f u e r z a  q u e  se  h a  o c u p a d o  e n  los  t r a b a j o s ; los g a s t o s  o c a 
s io n a d o s  p o r  to d o s  c o n c e p t o s ;  e l  r e s u l t a d o  d e  los a foros  
p r a c t i c a d o s  e n  el r io  L o z o y a ,  y ,  p o r  ú l t i m o , la r e l a c i ó n  de  
l o s  t r a b a j o s  y  g a s to s  h e c h o s  p o r  la s e c c i ó n  d e  d i s t r i b u 
c i ó n  d e  a g u a s  y  a l c a n t a r i l l a s  e n  el i n t e r i o r  d e  M ad rid .

D ios  g u a r d e  á V. S. m u c h o s  a ñ o s .  M adri  d, 2 0  de  A c o s t o  
d e  1 8 o 7 . = E x c m o .  S r .— L u c i o  del  V a l l e .—  E x c m o .  S r / ' P r e 
s i d e n t e  del  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  de e s t e  C a n a l .»

Número I . 0

C A N A L  D E  I S A B E L  II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha ,

ca n a l  c o r r i e n t e , M etío^  l in e a le s .

C a j e r o s  d o b l e s      .............................  45
B ó v e d a .........................................................................   53

ca nal  e n  a c u e d u c t o .

P u e n t e s  a c u e d u c t o s  ( n ú m e r o )    1

013RAS VARIAS.

V e n t i l a d o r e s  de  t o n e  ¡ n ú m e r o ) . . . .  1
R e g i s t r o s  ( i d e m ) .................................................  2
A l m e n a r a s  d e  d e s a g ü e  i d e m )   3
A r c o s  de  p a s o  ( i d e m ) ......................................  G

S e  h a  c o n t i n u a d o  la  c o n s t r u c c i ó n  de  la c a s a  d e  c o m 
p u e r t a s  d e  t o m a  d e  a g u a s  del c a n a l  y  la s  d e  los sifones  
d el  G u a d a l i x  y  B o d o n a í .

E n  lo s  m u r o s  de  p a t o n e s ,  y  e n  los p u e n t e s  d e  la N a v a  
y  M o r e n i l l o ,  se  h a n  a sf a l ta d o  S79  m e t r o s  l i n e a l e s  de c a n a l .

S e  ha  s e g u id o  el a s i e n t o ,  e n c h u f e  y  e m p l o m a d o  d e  la 
t u b e r í a  d el  si fón del G uad alix . e n  u n a  e x t e n s i ó n  de 154  
m e t r o s .

S e  h a n  d e s c i m h r a d o  los a r c o s  d e  los p u e n t e s ,  a c u e 
d u c t o s  d e  la  S i m a ,  R e t u e r t a ,  M o jnpan y  C a b e z a  Carta,  
c o n t i n u a n d o  el r e l l e n o  de  e n j u t a s ,  e m p e z a n d o  e n  los c u a 
t r o  ú l t i m o s  el a s ie n to  de la i m p o s t a  de c o r o n a c i ó n ,  q u e  
s e  h a  t e r m i n a d o  p o r  co m p l e t o  e n  el de  la  S i m a , e l e v á n 
d o s e ,  a d e m a s ,  e u  e s t e  los c a j e r o s  q u e  h a n  d e  c o n t e n e r  
el a g u a  á la m i t a d  d e  su  a l t u r a .

E n  el p u e n t e  de C o l m e n a  rejo  y e n  el  de  Y a l d e a l e a s  
h a n  q u e d a d o  v o l t e a d a s  las b ó v e d a s  de  to d o s  s u s  a r c o s ,  y  
e n  el de  A m a n i e l  se  ha c o n c l u i d o  la  f á b r i c a  de  los c a 
j e r o s .

E n  la c a s a  P a r t i d o r  y  e n  la de  b i f u r c a c i ó n  se  h a  
e l e v a d o  la f á b r i c a  h a s t a  la a l t u r a  e n  q u e  h a  d e  s e n t a r s e  
la  c o r n is a .

S e  lia c u b i e r t o  de b ó v e d a  en  el d e p ó s i to  u n a  e x t e n s i ó n  
d e  3 3 7  m e t r o s  c u a d r a d o s ;  se  h a n  co lo ca d o  17 c l a r a b o y a s  
d e  p i e d r a  s o b r e  las b ó v e d a s  v a i d a s ;  se  h a  t e r m i n a d o  la 
f á b r i c a  del n u e v o  d iv i s o r i o  y  c o n t i n u a d o  a d e m a s  co n  la 
d e l  m u r o  d e  r e c i n t o  y  c o n  los t e r r a p l e n e s  q u e  v a n  s o b r o  
la  c u b i e r t a .

A c o p i o s .— Se  h a n  s a c a d o , d e s b a s t a d o  y  c o n d u c i d o  á 
l a s  o b r a s  8 6 5  m e t r o s  c ú b i c o s  d e  s i l l e r í a ,  2 2 9  q u i n t a l e s  
d e  c e m e n t o  de  V a l d e m o r i l l o  y  4 9 7  d e  p u z o l a n a  art i f ic ia l ,  
a d e m a s  de  la p i e d ra  , la d r i l lo ,  ca l  y  o t ro s  m a t e r i a l e s  q u e  
d e t a l l a d a m e n t e  e x p r e s a n  las  c u e n t a s  de  g a s to s .

M a d r i d ,  31 d e  J u l i o  d e  1 8 5 7 . — V a llé .

Núm. 2.°

C A N A L  D E  I S A B E L  11.

TALLERES DEL PRESIDIO.— Ates de Ju lio  de 1 8 5 7 .

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

HERRERIA. T o t a l e s .

H e r r a m i e n t a s  c a l z a d a s   .........................  6 3 3
H e r r a m i e n t a s  a c e r a d a s ................................................ 1 , 7 3 6
H e r r a m i e n t a s  a g u z a d a s ..............................................  7 , 5 7 0
M a c e t a s  d e  c a n t e r o  ( n u e v a s ) ...........................................  ’ 5 3
A z u e l a s  ( n u e v a s ) .  ....................     3
B a r r e n a s  d e  m i n a  ¡ n u e v a s ) ...................................
C i g ü e ñ a s  d e  t o r n o s  ( n u e v a s ) . . . . . . . . . . .  2 7
A r m a z o n e s  p a r a  c u b o s  ¡ n u e v o s ’ ......................  4 0
T o r n i l l o s * ( n u e v o s ) .......................................................... 2 6 6
A r g o l l a s  y a b r a z a d e r a s  ¡n u e v a s ) .  . . . . . . .  n i
G a n c h o s  p a r a  t iros  ( n u e v o s ) . ’   8 4
H e r r a d u r a s  p a r a  la s  c a b a l l e r í a s  ( n u e 

v a s )  . .  .............................................   2 9 5
C l a v o s  p a r a  las  m i s m a s .......................  9 0 0

CARPINTERÍA.

H e r r a m i e n t a s  e n m a n g a d a s ...................................... 2 . 0 2 3

P a r i h u e l a s . . . . . . . . . . .  j lc o l n p u e s t a s )   411
. ( q i u e v a s )  j£

C u b d s  ( n u e v o s ) ................... .......................................
C a r r e t o n e s  á la in g l e s a  ¡ c o m p u e s t o s )   g
R e g l o n e s  ( n u e v o s ) . . ............................   '. 4 0 5
N i v e l e s  d e  a l b a ñ i l  ( n u e v o s ) .  ..................... g
T o r n o s  p o c e r o s  ¡ n u e v o s ). . .   ............................. ^
T i n a s  ( n u e v a s ) ..................................................................  6 7
C a j o n e s  ( n u e v o s ) .  .....................................  2 3
U ti le s  v a r i o s  ( n u e v o s ...................... .. ....................

ESPARTERÍA.

D o c e n a s  d e  e s p u e r t a s  ( n u e v a s ) ........................  2 0 0
C a b o s  d e  p l e i t a  de  á 40 v a r a s ............................ 2 6 5
M a d e jas  de  t o m i z a  y  f i l e t e ........................ ... 4 ,8 3 9
M a r o m a s .   ........................................................................  43

M a d r id ,  34 d e  J u l i o  d e  4 8 5 7  -'— Valle .

Num. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos del mismo en todo el mes de la fecha.

O p erar io s . . { )'.) j ) ? £  j 2,333
Caballerías.................................................... .. j0 4
Carros y carretas  4 35

Madrid, 31 de Julio de 4 8 5 7 .—-Valle .

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
la fecha.

Parcial TOTALES. 

/!.«. vn. Cént. Rs. vn. Cent.

LISTA \T M. ! . '

Honorarios .de Sres. Ingenieros. 10,060..60 10,066. .66

L I S T A  N Ú M .  2 ,”

G astos g en era le s .

Sueldos de empleados su b a l
te rn o s   .........,,................... 13,200

Gastos de representación de
la D ire c c ió n . ..............................

Conducción de caudales en
plata y c a ld e r i l la ....................... 456..50

Cobranzas..........................................
Gastos de e s c r i t o r i o .  . . .  409
Depósito de planos.......................
Gastos su elto s  ; .............  297..85

_ -------------- - 4 4,363.. 35
LISTA NÚM. 3.°

G astos de o b ra s .

JORNALES.

Guardas................................................  7,905
Capataces.............................................  9,703
Recibidores...................................  2,108
Canteros. ......................* ................  2,451..50
Albañiles y  mamposteros  12,447
Carpinteros y h e r r e r o ...............  1,13-1..50
Braceros .......................  31,575. .50
Caballerías........................................... 3,647
C an os  y c a r r e ta s , . . .   ................  440
Oíicios varios....................................  4,926

_ _ _ _ _  76,274..50
PRESIDIO.

Plana m ayor......................................  2,046
Capataces.............................................  744
Plus en mano p ro p ia ....................  9,7 i 3..48
Caja de ahorros...............................  7,358. . 12
Fondo de vestuario......................  7,358. .12
Sopa matu tina .................................  4,187.. 12
Destajos del presidio  4 90
A lquileres..................................
E sco lta ................................................ 3,333
Conducciones.................. ................. 4,018..84
Vino , carne & c ...............................
Gastos v a r io s ....................................

35,948,.68
M ATERIALES,

Sillería.........................................    7,470
Piedra de m a m p o ste a r . .  ........... 2.166 •
Ladrillo.  ............................................  6 ¿ 9 9
Cemento de V a ld e m o r il lo . . . . .  6.499..62
Cal hidráulica...................................
Puzolana a r t i f ic ia l ................................  1,972
Cal com ú n................................. .. 30,757. .50
A r e n a ...................................................
Yeso.......................................................  1,703..74
Agua.................................... .................
T e j a . . ................................................... 846
Madera y tablazón........................  46,133. .60
Pólvora y m e c h a s .  ...............
Aceite..........................................................  1,712
Material de transporte   23,375..67

— ________-  129,235..63
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de t i e r r a s . . .  . 27,200..25
De m anipostería ............................  242,148..64
De confección de m o rte ro s . . . .
De edificios.......................................  21,550
De si llería ..........................................  549,284..24
De 111achaqueo de pi ed r a   1,000
De obras varias.   .....................  81,197..55

 ___  922,380..68
CONTRATAS.

De canal co rr ien te .........................
De sifones e x tra n je ro s ...............
De id. esp añoles .   .......................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS,

De h i e r r o . . . .  . .................................  9,985..20
De 111c t a 1 y bronce.........................  13 ,832 .68
De lata y latón......................................... 408
De madera.................................. .. 32,586..77
De c á n a m o  ............................
De c u e ro  ...........* ...................
De esparto..........................................  1 ,751 .73
C a r b ó n . ./   .................   1.572
Efeclos v ario s ................................ .. 2 096
r , ,---------------------------   !------- 62,232..38
indemnizaciones de terren os . .  17,766..27 17,766. .27
Gastos sueltos   1 J4 8 . .9 6  U 48^96

T o t a l e s —  ' \.269,417..11

RESUMEN.

Honorarios de Sres. In geniero s . .........................  10,066..6f
Gastos generales   ............  « \ 4,363..3.:

GASTOS DE OBRAS.

Jorn ales.................................  . .  76,274. .50
P r e s i d i o . . . . . ...........................  35,948..68
Materiales................... •.............. 129,235..63
Ajustes y  destajos   922,380.,68
Contratas. . . .  .............................   • • ¿
Utiles y  h e rra m ie n ta s   62,232..38
T e rre n o s  ....................... 17/766..27
Gastos su elto s .    ..................  4,148.,96 ,,

“V 1.244,987..1(1

T o t a l  g e n e r a i .......................................  1.269,417.. 11

Madrid, 31 de Julio de 1 8 5 7 .—  Valle 

. Niím. 5.°

CAÑAL DE ISABEL II.

A t o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes
de la fechad

D(AS M ETR0S CUBICOS REA LES

por segundos. fontaneros.

5 7,091 189,093
10 4,415 117,735
U5 3,297 87,914
20 2,448 65/282
25 1,639 43,717
30 1,247 33/267

Térm ino m e d i o . . . 3,353 89,501

M adrid , 31 de Julio de 1857.— Valle.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d .  M e s  d e  J u l i o  d e  1857.

R e l a c i ó n  de la s  can tid ad es  d ev en g ad as  en el m es de la  
fe c h a  en  el r e fe r id o  trozo .

IMPORTE. 

Parciales. Totales. 

R s. vn. Rs. vn .

H o n o rario s .   ............................................  » 2,500

G astos g en era les.

Empleados subalternos . . . . . . . .  9,150 ¡ q
Gastos de escritorio.     151 i >

S ecc ión  de d is tr ib u c ió n .

Jorn ales     3,992 \
Ajustes,y  d e s ta jo s .     45,965,63 .
Contratas   ............   541,477,78 ( 5y'¿>ddU..4 l
Gastos s u e l to s . .    895 /

S ección  de a lca n ta r illa s .

Jorn a les   1,674 \
Ajustes y d e s ta jo s .    82,637,32 .
Contratas  59,220,18 u '1>OJb“80
Útiles     67 i

T o t a l , .    ------. . . .  747,730..21

Se han construido durante el mes 291 metros l inea
les de alcantari lla en las calles de Pizarro, Ballesta, 
Amaniel y Leganitos, y  261 metros lineales de galería 
principal de distribución, correspondiendo de esta línea 
127 á la calle de Fuencarral y 134 á la Ancha de San 
Bernardo. También se han construido 15 sumideros en las 
calles Ancha de San Bernardo, Desengaño, Travesía de 
la Ballesta, Reyes, Fuencarral,  Corredera alta de San Pa
blo, Palma alta y  Beatas, y un pozo registro en la calle 
de la Luna.

En las afueras de la puerta de Bilbao se ha terminado 
el registro núm. 2 ,; en el registro núm. 3 se ha hecho el 
replanteo del primer banco, y ha quedado terminada la 
zanja de desagüe en el registro núm. 1 .

Madrid, 31 de Julio de 1857.==Valle.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid, 2 de Setiembre de 1 8 5 7 . = P .  A. del P . , Ale
jandro 0 1 iv a n .= E l  Secretario ,  Francisco Martin y S e r 
rano.
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección generai ha señalado el dia 14 de O c
tubre del corriente año, á las doce de su mañana , para 
la segunda subasta que debe verificarse en la Fábrica de 
tabacos de Santander, con objeto de adquirir cueros al 
pelo que puedan necesitarse por término de un año, con 
arreglo á las condiciones del pliego publicado en la G ace■ 
ta  del dia 11 de Julio último.

Madrid, 2 de Setiembre de 1857.— P. O.,  José Fern an 
dez Diaz.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1 4 de Oc
tubre del corriente año, á las doce de la mañana, para la 
segunda subasta que debe verificarse en la Fábrica de 
tabacos de esta corte , con el objeto de adquirir 1,200 ar
robas de carbón necesarias en el invierno próximo, con 
arreglo á las condiciones del pliego publicado en la G ace
ta  del dia 14 de Julio último.

Madrid, 2 de Setiembre de 1857 — P. O. José F ern an
dez Diaz.

 DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

La subasta para contratar el surtido de herramientas 
á las minas de azogue de Almadén durante un a ñ o , cuya 
celebración está anunciada para el dia 30 del corriente 
en la G aceta  oficial de 29 de Agosto próximo pasado, tendrá 
efecto en esta Dirección y en dichas minas el dia 6 de 
Octubre próximo, bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación:

Pliego de con d icion es b a jo  las cu ales se sa ca  á  p ú b lica  su 
basta  el su m in istro  de tocia, clase de h erra m ien tas y útiles 
de h errer ía s  paro, los d iferen tes e je rc ic io s  in teriores y e x 
ter io res  de las m in as  de A lm adén  y Alm a d en ejos d u ran te  
un a n o , á con tar desde el d ia  de la  ad ju d icac ión , a p r o b a 
do p o r  R eal urden de Í7  de Agosto ultimo.

I 1 La Hacienda se obliga:
Primero, Á ceder al asentista el uso de los locales 

que en el cerco de San Teodoro y en el departamento de 
Almadenejos sirven en el dia para taller de herrerías, de
posito de carbón y almacenes de hierro y herramientas.

Segundo. 4  doder el «feó‘" d é ^ a A ^ a g i& 7  T a rre ñ a s  «fe"' 
fuelle, m artil tós , vigornias y  j& m ás p e r fe c b b s  pertene
cientes á diqnos Iqcfdes, ¡jtsí domo; elódé todas lás h e r r a 
mientas que existan en almaé^neé v pueda necesitar el 
asentista para servicio de su contrato, todo ba jo  tasación de 
peritos nofnbrados por la AdministracioÜ y el asentista, 
quienes dé eojuor r ú i d a d , e l i g * | ^ t e r c e l t ó  en caso dé dté* 
cordia. nos precios que se fijen a las herramientas ú t i
les íeg irán  para cuando el asentista las devuelva á la 
Hacienda en fin del contrato.

Tercero. Á suministrar á costo y costas, al empezar 
el contrato ,  el h ie rro ,  chapa, a c e r o ,  estaño, plomo 
carbón de brezo , bórax y demás artículos que existan en 
almacenes y necesite el ásen lista para la construcción y 
habilitación de herramientas y útiles;  en concepto de que 
agotadas las referidas existencias, el asentista cuidará es- 
clusivamente de su adquisición.

Cuarto. Á consentir  que el asentista tome de los rec i
pientes del cerco de San Teodoro toda el agua indispen
sable para sus talleres,  siempre que no haga falta para ali
mentar la máquina de vapor.

Quinto. Á consentir que el mismo asentista, por sí ó 
por sus dependientes, ejeiza ioda la vigilancia que estime 
sobie  ias herramientas ó efectos de su contrato tanto en 
el interior de las minas y cercos, como al tiempo de la 
salida y registro de los trabajadores.
# Sexto, A que por la tesorería de las minas se descuente 
a los obreros, contratistas y empleados, al tiempo de p a t r 
ies sus devengos, el valor de las herramientas que extra
vi en,  y el de las que inutilicen voluntariamente, á los 
precios de las tardas que regían ántes de este contrato 
cuyos descuentos se entregarán al asentista del mismo.

Sétimo. A que los asentistas de extracciones é intro
ducciones de las minas y los de conducciones en la su
perficie verifiquen ias de todas las herramientas en la 
misma forma que lo ejecutan en el dia.

Octavo. A que los asentistas de obra de esparto y 
cualquiera otro contratista del establecimiento presten al 
de herramientas los mismos auxilios que antes prestaban 
á la Hacienda.

Noveno. Á que las herramientas y útiles del presente 
contrato se usen en debida forma, sin poderlos invertir 
en servicios ajenos ai establecimiento conforme á las 
reglas y prácticas establecidas.

Décimo. Á satisfacer el importe de los devengos del 
asentista por mesadas vencidas y en el departamento en 
la s q u e  se hubiesen acreditado, á cuyo efecto s e l l e -  
varán cuentas de Almadén y Almadenejos separadamente.

2.a El contratista estará obligado :
Primero. Á construir y habilitar todas las h e rra 

mientas y útiles de herrería  indispensables para los di
ferentes ejercicios interiores y exteriores de dichas minas 
y todas sus dependencias , enastilando todas aquellas que 
lo n e ces i te n , á juicio, en todos los casos, de los Jefes del 
establecimiento.

Segundo. Á establecer en el cerco de San Teodoro de 
Almadén y en el de destilación de Almadenejos almacenes 
que den surtido suficiente de herramientas á los cuartos 
de las citadas minas y cercos.

Tercero. A suministrar, con calidad de devolución y 
según los pedidos que se le hagan por los cuartos de herra
mientas todas las necesarias en las mismas, cercos, hospita
les , factorías , cam inos,  socabones , registros y demas de
pendencias de Almadén y Almadenejos , tanto para los 
ejercicios que se ejecuten por administración, como p a 
ra los de contrata, sin poder exigir indemnización alguna 
de los empleados asentistas y trabajadores que saquen de 
dichos cuartos las herramientas , á no ser que las usen en 
servicios ajenos al estab lecim iento , que las extravien ó 
las inutilicen voluntariamente.  Las dimensiones, peso y 
demas requisitos que han de tener las herramientas se fi
ja rán  por la Administración á propuesta de la dirección 
facultativa, y sus clases serán las siguientes : agujas de 
cobre , atacaderas , azuelas , astas de b arren ar,  alicates; 
barrenas de mina , de bombas y de gusanillo , barras de 
barrear , botadores , berbiquíes, baquetas de bom bas, c a -  
laderas, cuñas,  cucharillas de barreno, espetones de hor
nos, garabatos de torn o, hachas,  h ac hu elas , martillos, 
porras ,  picos, pica porros,  picallos, p u n tero s ,  piquetas, 
raed eras , rastros &c.

Cuarto. Á construir todos los útiles de herrería  necesa
rios para las diferentes obras del establecimiento, tanto en 
minas y cercos , como en los edificios, cuales son abra
zaderas" y aventadores de b o m b a s , armas de c u b o , cu
beta v b a r r i l ,  alcayatas, asones de zaca , bu jes ,  cinchos 
para b o m b as ,  carros ,  carrillos de m ano, cubos y  bro
chas, barretas de h ie r r o , clavos geniales, de espetón, ca-  
rabices de cabeza redonda , de galera, saetines y p a lm a -  1 
res ,  cerraduras , chavetas, can to neras , chapas de zaca, 
ciquióuelas, candados, cadenas civiles, espejuelos y gra 
pas de bom bas,  ejes de hierro ,  listas, lis tones, lavijas, 
llantas para ru edas ,  llaves de bujes, morriones, nudos 
de pernio, pasadores, picaportes, soldarías, rejas de ven
tana,  tachuelas, tornillos,  varas de b o m b a s ,  válvulas 
para los hornos & c . ,  cuyos útiles serán de las formas, di
mensiones y requisitos que se designen al asentista, el 
cual deberá entregarlos dentro del plazo que se señale 
para su inmediato empleo ó colocación en las obras del 
establecimiento, quedándole derecho á que se le entre
gue todo el hierro viejo que resulte de renovar con los 
útiles que él construya los que en la actualidad se hallan 
en uso.

Quinto. A ejecutar, siendoüe su cuenta jornales y m a 
teriales, todas las obras de herrería necesarias para la m á
quina de vapor siempre que su coste no exceda de 4,000 
reales anuales. La cantidad que excediese le será abonada 
además del precio del remate.

Sexto. Á ejecutar de la misma manera todas las obras 
de herrería necesarias para varitell, prensas y  demas apa
ratos establecidos, cualquiera otras que deban hacerse 
para los hospitales, factorías y demas servicios directos 
del establecimiento.

Sétimo. Á reparar de su cuenta los locales del taller 
de herrerías,  depósitos de carbón y almacenes de hierro y 
herram ientas,  dejándolos á la terminación del contrato 
en tan buen estado como los hubiese recibido al em 
pezar.

Octavo. Á devolver á la Hacienda, á la terminación 
del contrato, las fraguas, barcones de fuelle, martil los, vi
gornias, pertrechos, efectos y herram ientas,  en número, 
clase y peso que hubiese recibido de la misma al empe/ 
zar ,  prévia tasación pericial , descontando al asentista de 
las ultimas mesadas el importe de las faltas y menosca
bo que resulten.

Noveno. Á satisfacer á la Hacienda á costa y costas el 
hierro , chapa , acero, c o b r e , estaño , plomo, carbón de 
brezo, bórax y demas artículos que reciba de almacenes, 
descontándolo todo de las mesadas que deba percibir.

Décimo. A sufrir un descuento del precio del remate 
de 12 rs. por cada vara cúbica de excavaciones que en el 
transcurso del año del contrato se ejecuten ménos de 9,300 
varas cúbicas en minas y carreteras;  si se ejecutasen 
más, no sel hará abono alguno, y en cambio, si se ejecu
tasen méne e 5,400 varas , las que bajen de este tipo 
rhínimo no estarán sujetas á descuento. Para el cálculo de 
las varas cúbicas se tendrá presente que en las excava
ciones de más de dos frontes descubiertos, solo se consi
derarán ejecutadas la mitad de las varas que resulten, 
supuesto que en ellas se gasta la mitad ó ménos de h ie r 
ro que en las demas.

3.a Las reglas y práctica establecidas mientras el se r 
vicio de herramientas ha estado por Administración, co n
tinuarán vigentes como si formasen parte del presente 
pliego, siempre que no se opongan á lo expresamente 
condicionado en el mismo.

4.a Si el asentista no diese el surtido necesario de 
herramientas útiles y demas obras de su contrato, se e je
cutará este servicio por Administración , exigiéndole da
ñas y perjuicios é imponiéndole una multa de 200 á 1,000 
reales , todo por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares conforme al art. 2 .° de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a Para garantir el cumplimiento del contrato, el asen
tista presentará fianza de 20,000 is.  en metálico ó su 
equivalente en papel, fincas rústicas y urbanas situadas 
en capitales de provincia ó puertos habilitados, cuyo im
porte en todo ó en parte se aplicará al resarcimiento de 
los perjuicios que cause al Estado la faltado cumplimien
to por el contratis ta, y se hará efectivo en los términos 
que se establecen en la condición anterior y con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852.

6.a Para subarrendar., ceder ó traspasar en toda o en
parte este contrato se necesita autorización superior

7 a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y Almadén ; en el primer puntuante  el limo. Sr. Di
rector general del r a m o , que presidirá el acto, el Sr. se
gundo Jefe del m ismo, un co-A sesor  de la general y E s 
cribano y en el segundo ante el Superintendente, Direc
to! facultativo, Contador y Escribano del establecimiento 
y tendrá lugar el día 6 de Octubre de 1857 á las dos dé 
la tarde.

S v ^ i i j a e l  precio máximo para el remate en la can
tidad de 162,423 rs. anuales. Los 134,443 por Almadén, 
y los 27,980 por Almadenejos con los abonos v descuen
tos expiesados en la condición 2 .a, no pudiendo admitir
se proposición que exceda de dicha suma.

9 .a Para presentarse como licitador se necesita apti
tud legal para contra tar ,  y acreditar ,  por medio de carta 
de pago, haber hecho un depósito de 4,000- rs., cuyas car
tas de pago se devolverán á los interesados concluido el 
acto, reteniéndose la del rematante hasta la aprobación 
del contrato y presentación déla  escritura de fianza.

10. Las proposiciones se harán bajo la fórmula s i - 
't& f& ñje: é  \

o b l ig o á  s u m in is tr a rd é  l í l fL c l is e  de h e rra m ie n 
tas*^ útiles d é  hierro para los diferente!' ejercicios inte
riores y  exteriores-de las minas de Almadén y Almade- 
nejós para ún a ñ o ,á  Qontar desdíg el dia (Jé la adjudicación,
por el precio d e . . . . . . .  rs/yn, por Alqiftden y los .............
reales por Almadenejos> con ios abonosr y descuentos e x -  
présados erí la condición 2 .a v con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado.»

El precio se expresará por letra y no por guarismo, y  
las proposiciones se fecharán y firmarán por los intere
sados, en el supuesto de que serán desechadas las que no 
se hallen redactadas según la fórmula anterior, y las 
que contengan modificaciones ó cláusulas condicionales.

11. Constituida la junta de subasta en el dia y hora 
señalados, se entregarán las proposiciones en pliegos c e r 
rados á los presidentes respetivos, quienes deberán c u i 
dar que se rubriquen en la cubierta por su portador y 
de irlas numerando por el orden que las reciban , acom
pañándose por los interesados la carta de pago que acre 
dite el depósito prevenido en la condición 9 .a

12.  ̂ Al dar las dos de la tarde de dicho dia,  se dará 
principio á abrir  los pliegos, y leídos públicamente, se e x 
tenderá el acta del rem ate,  declarando este á favor del 
mejor postor.

13. Si de la comparación de los pliegos de las propo
siciones resultasen dos ó más iguales , se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos entre los autores de ellas solamen
t e ;  y en el caso de que los precios en que se hubiese ad
judicado el remate en Madrid y Almadén fuesen también 
iguales, la adjudicación definitiva se verificará por sorteo 
público á presencia de la Junta de subasta del primer 
punto.

14. Desdo que se dé principio á abrir  los pliegos, no 
se admitirá ninguno otro, ni podrán re t irárse los  presen
tados bajo pretesto ni motivo alguno, y  una vez adjudi
cado el rem ate ,  no se admitirá mejora por ventajosa que 
sea.

15. Aprobado que sea el rem ate ,  se elevará el co n — 
trato á escritura pública, siendo de cuenta del asentista los 
gastos de ella, de una copia y demás del expediente.

16. El rematante, si no cumpliese con el otorgamien* 
to de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale ,  quedará sujeto á lo que proviene 
el art . 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid, 1.° de Setiembre de 1857.==Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el paradero de D. Francisco Lobo,,  vecino 
que iüé de Buiírago, se le cita por el presente anuncio 
para que en el término de 15 dias comparezca en la Se
cretaría de este Gobierno de p ro v in c ia , de una á tres de 
la tarde, para enterarle de asuntos que le co nciernen; en 
la inteligencia que transcurrido dicho plazo se resolverán, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 1.° de Setiembre de 1857. =» Cárlos Marfori.
_  3 •

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.

P liego  de condiciones que form a  la Contaduría de la m is
ma á v irtud de orden de la Dirección general de Estan
cad as , fecha -IS del presente mes, p a ra  la subasta del su
m inistro de ace ite  que se consuma por el término de un 
año p ara  el alum brado del establecim iento.
1.a La Hacienda pública contrata por el término de un 

ano, á contar desde el dia que se comunique al contra
tante,  80 arrobas de aceite que se consideran necesarias 
para el consumo del establecimiento, haciendo las entre
gas según le sean reclamadas por la misma.

2 .a El aceite ha de ser de buena calidad, sin posos 
ó sedimentos, ni mezcla alguna de otra materia extraña.

3.a Será de cuenta del contratista la conducción y 
entrega del género eu el local de la Fábr ica ,  donde se 
recib irá por peso, sin que tenga derecho á reclamar abo
no de gastos ni indemnización por cualquiera avería ó 
perjuicio que tuviese el género hasta su definitiva e n 
trega.

4.a Si el contratista faltase á las entregas del núm ero 
de arrobas que se le p idieren , se procederá desde luego 
por la Administración á la compra del que se necesite, 
dando aviso al dicho contratista ó su representante para 
que asista al acto de la compra, si gusta , cuya diligen
cia se practicará con intervención del Contador del propio 
establecimiento y  del Escribano que actúe en la subasta; 
siendo de cuenta del contratista el abono inmediato del 
exceso de precio que pudiera resultar.

5 .a El pago del precio de las arrobas de aceite que en 
tregue el contratista en la forma mencionada le será sa
tisfecho por la depositaría de esta Fábrica en el mismo 
dia de la buena entrega , ó en el siguiente.

6 .a No se admitirá postura alguna que exceda del ti
po de 65 rs. vn., sobre el cual se harán las proposiciones 
á la baja.

7 .a La subasta tendrá lugar el dia 15 de Octubre del 
corriente a ñ o , á las doce de su mañana , después de pu
blicado este anuncio en la G aceta  del Gobierno y B oletín  
oficial de esta provincia, ante el Sr. Administrador Jefe, 
en su despacho, con mi asistencia y la del Escribano.

8 .a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados, arreglados al adjun
to modelo, suscritos por letra y no por guarismos,  y a u 
torizados con la firma del licitador; teniendo por nulas é 
inadmisibles las que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas, mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se p re sen te , ú otras de igual 
naturaleza.

9.a No se admitirán, por ventajosas que sean, las que 
presenten personas no autorizadas por la ley para re 
presentar por s í , ó por medio de apoderado en acto p ú 
blico, ni por aquellas inhabilitadas por causa cr im inal ,  ó 
comprendidas en cualquiera de los casos que producen 
nulidad, con arreglo á lo establecido en el Código de Co
mercio.

10. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá una licitación pública oral 
entre los firmantes de aquellas por espacio de un cuarto 
de hora.

1 1. Para tomar parte en la licitación se ha de acom
pañar, con el pliego que se p r e s e n t e r a  carta de pago ó 
documento que acredite haber impuesto en la Caja gen e
ral de Depósitos la cantidad de 500 rs. vn. ,  cuyo docu
mento se devolverá, concluido el acto de la su bas ta ,  á to
dos aquellos cuyas posturas no fuesen admisibles, reser
vándose el Presidente el del mejor postor.

12. El sujeto á cuyo favor quede el remate ampliará 
el depósito de que habla la anterior condición á la suma 
de 1,500 rs. v n . , ó su equivalente en títulos del 3 por 100 
consolidado ó̂  diferido, ó en acciones de carreteras.

13. El contratista se someterá á los Tribunales espe
ciales de Hacienda en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento de este co ntrato ,  cuando no 
se conforme con las disposiciones administrativas que se 
acordaren, y ademas quedará sujeto, para el mejor cu m 
plimiento del servicio , á lo que disponen los artículos
5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el  im
porte de las arrobas de aceite que entregue en la forma 
arriba establecida por las anteriores disposiciones; y el 
rematante á su vez, por medio de la escritura pública, que 
después de celebrada aquella se otorgará , queda sujeto á 
responsabilidad m a te r ia l , y á esta afecta el importe de 
su fianza, siempre que no satisfaga los pedidos que se le 
hiciesen en el dia que se le m arq u e ;  cuando el género 
no reúna las circunstancias que se exigen por la condi
ción 3 .a de este pliego, y  cuando por esta causa dé lugar 
á que falte el surtido competente que se le hubiere recla
mado, cuya responsabilidad se exigirá por via de apre
mio y procedimiento administrativo, conforme á lo que 
previene el art. 11 déla  ley de Contabilidad de 20 de F e 
brero de 1850,  con renuncia absoluta de todo fuero y 
privilegio particular.

15. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escritura y su copia, serán de cuenta 
del rematante.

Madrid, 20 de Junio de 1 8 5 7 .= V .°  B.° Aguilar.=Nico- 
las Coronado.

Modelo del pliego de propos ición de que se hace m érito .

D, N . . . ,  vecino d e . . . ,  y que reúne cuantas c írcuns-



{anclas ex íge la  ley para representar en acto publico, e n 
te rado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno 
y  en el B ole tín  oficial de la provincia , n ú m . . . / f e c h a . . 
y de las demas condiciones y requisitos que se previe
nen para la adjudicación en pública subasta del aceite 
que se necesite para  ei consumo del alumbrado de 
la Fábrica de tabacos de esta corte en el período de un ano, se compromete á entregar el núm ero  de a r 
robas que se le señale, bajo las condic iones expresadas, 
p o r  el precio . . .  reales vellón.

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO DF. LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
Hallándose vacante la plaza de Secretario  de A yunta

miento  del pueblo de Valdecaballeros, con la dotación de 
3,300 rs., be dispuesto se anuncie en la Gaceta de Madrid. 
con arreglo al Real decreto  de 19 de Octubre de tS5I, á 
fin de que los que aspiren á dicha plaza puedan dirigir  sus 
instancias al A y un tam ien to ,  dentro del término de 30 
d i a s , contados desde la fecha de este anuncio.

Badajoz, 28 de Agosto de 4 857,=£1 encargado del Go
bierno, León Beguer. 3267

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASTILLO
DE LAS G UARDAS, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA.

La plaza de médico cirujano titular de esta villa, que 
se halla dotada con la asignación anual de 3,500 rs. p a 
gados de los fondos municipales, resulta vacante por r e 
nuncia  del q u ^ a  desempeñaba; en SU virtud se convocan 
opositores á laqnisma por té rmino de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia.

Castillo de las G u a rd a s , 25 de Agosto de 1857.—El 
Alcalde, Francisco Diaz. =*El Secreta rio ,  José de la 
Fuente. 3269

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUEBLA ,
ÍUNTO A CORIA, EN  LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la ti
tu la r  de medicina y cirugía de este pueblo  dotada con la 
asignación anual de 5,475 rs. pagados por tr im estres  y 
con las condiciones marcadas en el expediente ins tru i
do al efecto ; en su  vir tud, los profesores que deseen optar  
á la enunciada plaza, dir igirán sus solicitudes documenta
das á la Secretaría de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente a n u n 
cio en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia.

Puebla junto  á Coria, 25 de Agosto de 1857.— El Alcal
de, Escacena;=El Secretario, José A. de Vet a. 3260

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION AL DE PUEBLA
DK CAZALLA , EN LA PROVINCIA DE SEV ILLA .

Por dimisión de D. Rafael García de Castro , que la 
desempeñaba , se encuentra vacante una de las ti tulares 
de medicina y cirugía de esta vil la , dotada con el «sueldo 
de 3,000 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayuntamiento en el té rmino 
de 30 d ia s ,  contados desde la inserción del presente  en 
la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Puebla de Cazalla, 25 de Agosto de 1857.,— El Alcalde, 
Juan de Morales.— El Secretario, Miguel Benjumea. 3259

AYUNTAMIENTO CONSTITÜGiONAL DE CORIA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de esta ciudad con el sueldo anual de 4,400 rea - 
les, se anuncia al público en conformidad á lo preceptuado 
en el art. 97 del Reglamento aprobado por S. M. en 16 
de Setiembre de 1845 y en el 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 ; á fin de que los aspirantes  á dicho 
empleo presenten  sus solicitudes á dicha Corporación por 
conducto de su Presidente en el término de un mes, con
tado desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, acompañadas de informes que 
acrediten su apti tud y demas circunstancias  legales ; d e 
biendo tener aquellos 25 años cumplidos en conformidad 
á lo prevenido en la Real orden de 18 do Febrero  de 1756; 
pues pasado dicho plazo, se procederá á su provisión.

Coria y Agosto 27 de 1857.—El Presidente, Mauricio 
María Montero.— D. O. D. A . , Genaro Montero 3257

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que fo rm a  esta  A d m in is tra c ió n  , se
gún las -prescripciones de la Real In s tru c c ió n  de 16 de 
Junio de 18 65  y  órdenes p o s te r io re s , bajo el cual ha 
de verificarse la su b a sta  del fru to  de bellota p end ien te  
en las dehesas del E stado revertid o  de Oropesa que, 
pertenecien tes á  la H a c ie n d a , se en cu en tra n  á cargo de 
esta d ependencia .
1.a Se celebrará triple y simultánea subasta ante el 

Sr. Gobernador civil de esta ca p i ta l , con asistencia del 
Administrador principal  del ramo y Escribano de Ha
cienda pública: en la villa y corte de Madrid ante el se
ñor Gobernador civil de aquella provincia , con asisten
cia también del Aminislrador principal del ramo y E s 
cribano del Juzgado de Hacienda, y en la villa de Tala ve
ra de la Reina ante el Administrador subalterno de la 
m ism a ,  con asistencia del P rocurador síndico de aquel 
Ayuntamiento, cuyo rem ate  se anunciará con este pliego 
en la Gaceta de M a d r id , B ole tín  oficial de la provincia "y 
en el de las inmediatas , citando para el mismo el dia 19 
de Setiembre próximo, á las once en punto de su m añ a 
na, hasta las cuatro de la la rde ,  el que tendrá efecto por 
cada una de las dehesas, según el orden que á con ti
nuación se e x p r e s a , sin dar  principio al de la segunda 
sin haber  concluido el de la p r i m e r a , y así sucesivamen
te , que deberá ser de hora en hora que se fija para el 
remate de cada una.

2.* No se admitirá postura menor que la que resulta 
de la tasación que va por cabeza del expediente y como 
sigue.

La dehesa del Orcajo, tasada p a ra  m an tener  120 ca 
bezas de vara y 240 de mal andar, que al precio de 120 
reales cada una de las p rim eras  y 10 las segundas, im 
portan 24,000 rs.

La del Berdugal,  tasada para m an tener  55 puercos de 
vara, á 120 rs. cada u n a ,  y 140 los de mal a n d a r ,  á 40 
reales , importan 12,200 rs.

La de Valdepalacios, tasada para  m an tener  30 cabe
zas de cerda de v a ra ,  á 120 rs. una,  y 45 de mal an 
dar, á 40 r s . , importan 54,000 rs.

La de Corralejo, tasada para m an tener  15 cabezas de 
cerda de vara , á 120 rs. cada u n a  , y 35 de mal andar, 
á 40 r s . , im portan  3,200 rs.

3.a El a rriendo será solo por la presente montanera, 
que principiará en 1.° de Octubre venidero y concluirá 
en 30 de Noviembre siguiente.

4.a Los arrendatarios  no podrán sacar de las dehesas 
sus ganados sin  obtener u na  orden por escrito del A d
ministrador subalterno del partido, que la entregará al 
guarda mayor ú ordinario , los cuales, sin este requisito, 
do perm itirán  por n ingún  concepto ni motivo que los 
ganados salgan de las dehesas.

5.a Los arrendatarios darán  anticipadamente al Admi
nistrador subalterno, el dia en que introducen sus gana
dos en aque l las , para que este dé sus órdenes al guarda 
mayor ú  ordinarios para que procedan á contar los que 
tienen ingreso, sin p e rm it i r  lo verifiquen más que las 
del núgpero por que las a rr ien dan ,  y el de las que se ex 
presarán en la condición siguiente , practicando igual 
operación á su salida, y formando expediente para co 
rcuso de las que resulten más de las que quedan expresa
das, y las que re tend rán  hasta que se les dé orden en contrario.

6. En cada una de las dehesas se perm itirá  al g u ar 
da ordinario una cabeza de excusa en vara, dos al*guar
da mayor en la de Horcajo,.y en todas ellas inclusa estas 
oos cabezas de la misma clase al Administrador por ser de costumbre inmemorial.

7J  Que á los porqueros se les h an  de dar  las leñas 
necesarias para majada, corralada y lum bre con señalamiento del guarda.
a La H4cienda pública protegerá á los arrendatarios  de dicho fruto d u ran te  el tiempo del acuerdo en la qu ieta y^pacifica posesión de él.

9. No se adm itirán  posturas á personas que sean 
deudores á fondos públicos, y ménos á extranjeros a u n 
que estén avecindados, sin que antes renuncien cu forma 
legal los fueros de su pabellón. Prohibiéndose hacer pos
tura a empleados del Estado ni de fondos provinciales ni 
^ j j i c íp a lc s ,  entendiéndose lo mismo respecto á los fia-
dp*?' ^ 0S a r re n dalarios no podrán solicitar baja ni 
d e b í ?  ^  () Parte  en que rom ataron dicho fruto
dich n * Pa8ar  en utfos plazos ni moneda que la ya
hipirf’ au n fiue peurra caso fortuito de incendio, piedra, 

, quemas ú otros motivos im prev is tos /  
de lac los arrendatarios  no cumpliesen con cualquiera
b a l i íL ÍOn/ 11Cion^s expresadas, podrá el Administrador su 
venipnf° ^&ar les a ello, valiéndose de los medios con- 
rificado Y IClones que les oomprtan basta haberlo vc-
hoja ^ iesa ó dehesas donde hay arbolado, cuy(-eneuentre  de barbecho ,  ha de darse desocupado

por el. ganado de cerda el dia 31 de O ctubre  precisa
mente al ponerse el sol, y si quedase algún fruto después 
de ese dia y tiempo, podrá cogerlo á mano, pero no apro
vechándolo con el ganado en la dehesa.
: 13. En las expresadas dehesas no podrá p a s t a r , d u 

ran te  la m ontanera ,  ganado de .n inguna  clase á excepción 
del de  la labor d u ran te  la sementera, al que se le seña la
rá para descansadero sitio á propósito para que no p e r ju 
diquen al rematante  del fruto  de bellota sin que  después 
le sea permitido el pastar,  al ménos que no sea por con
venio de los mismos arrendatarios  que dispongan de la 
bellota, teniendo presente  que esta condición no tendrá 
efecto respecto de la dehesa del B e r d u g a l  que tiene te r 
reno suficiente sin  arbolado para que los ganados puedan 
pastar fuera del m o n te , y pava evitar contiendas entre 
los arrendatarios  de la labor y los de la bellota en dicha 
dehesa del Berdugal, será obligación precisa de estos de
ja r  desocupados de dichos frutos, para el dia 12 de Octu
bre citado, 10 de los árboles que baya desgajados ó sep a ra 
dos, y pasado dicho día sin  haberlo efectuado, podrán pas
tar l ibremente  los ganados de la labor.

14. L o s  arrendatarios  quedan obligados á satisfacer 
cuantos daños originen por sí ó sus ganados en cada de
hesa , para  lo que darán  caución á satisfacción de la A d 
ministración.

15. Concluyendo el  arriendo de este fruto en 30 de 
Noviembre próximo , h an  de dejar l ibre á la Hacienda del 
ganado que para cebar en ellas se haya introducido el 
mismo dia que te rm ine el a r r iendo ,  prévia presentación 
de la carta de pago del importe del r e m a te , sin cuyo do
cumento no se permitirá  la salida de los montes al gana
do , quedando este en garantía hasta la presentación de 
dicho documento.

16. Las proposiciones se harán á la voz, estando ca
da l id iado r  en el derecho de pu jar  según le conviniese, 
para lo cual se exigirá á cada uno de ellos el recibo ó 
carta de pago de hab e r  consignado, bien en  la Tesorería  
de esta provincia , en la de Madrid , en la recaudación de 
contribuciones ó en la Administración subalterna  de Bie
nes nacionales de Talavera , la cantidad equivalente al 
10 por 100 del tipo fijado para  la subasta, cuyo depósito 
será precisamente en monedas de oro ó plata contante y 
sonante , y no en otra clase: este documento  lo entrega
rán  al Presidente de la subasta en el mismo acto de v e 
rificarse aquella, devolviéndose en él el recibo á aquellos 
en cuyo favor no quedase el remate.

17. El importe de lo que resulte más de la p u ja , ó sea 
el del remate, deberá hacerse efectivo con la anticipación 
necesaria y á los 15 dias de haberse adjudicado el a r 
riendo.

18. No tendrá  efecto el arriendo sin que obtenga el 
remate la aprobación por la Dirección general de Bienes 
nacionales.

19. Los arrendatarios  de dichos frutos no tendrán otro 
desembolso que los derechos de la formación del expe
diente al Escribano, peón público ,  papel que se invierta  
en él,  derechos de escri tura y  los de la co p ia , que se r e 
mitirá á la Administración principal ,  y de los desperfec
tos y daños que hubiesen hecho d u ran te  el arriendo.

20. Dichos arrendatarios quedarán suje tos, ademas de 
las condiciones est ipuladas, á todas las demas que se h a 
llan establecidas por las leyes y adoptadas por la cos
tum bre sobre arriendos de estos montes y  otros de igual 
naturaleza en este pais ,  los cuales cumplirán exactamen
te lo mismo que las anteriores.

Toledo, 1.° do Setiembre de 18 5 7 ,=  Julián Lanzarot
  3273

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO
DE LIR IA .

* D. Tomas T e r ra d e s , Juez de primera  instancia de la 
villa de Liria y su partido:

Por el presente hago saber  : que por renuncia de Bar
tolomé Boita ha quedado vacante una de las plazas de 
alguacil de este Juzgado con la dotación de 1,100 rs. vn. 
anuales : y en providencia de este dia he mandado a n u n 
ciarlo , insertándose este edicto en la Gaceta de M adrid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y limítrofes , á fin de 
que los licenciados del ejército que reúnan  las c i rcunstan 
cias prevenidas por la ley y que aspiren al obtento  de 
dicha plaza , presenten sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de Gobierno de este Juzgado dentro del t é r 
mino do 40 dias.

Dado en la villa de Liria á 24 de Agosto de 1 8 5 7 .=  
Tomas Terrades. == Por su mandado, Vicente Zorrilla.

3268

S ÉT IM A  S EC C IO N .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Eduardo de los Rio? de Acuña, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi único edicto c ito , llamo y emplazo á la 
señora Doña María de Hore . para que dentro del término de 30 
dias, contados desde que aparezca inserto este edicto en la Gace
ta de Madrid , se presente en este Juzgado para que pueda ser 
constituida en depósito judicial, con arreglo á lo determinado en 
la ley de Enjuiciamiento civil , mediante á que está pedido por 
su legítimo esposo, después do habérsele admitido la demanda 
de divorcio en el Tribunal eclesiástico de esta diócesis; previnien
do á dicha señora que presente igualmente á su menor hija Do
ña María del Carmen, á fin deque sea entregada á disposición 
de su señor padre, á virtud de la patria potestad que le compe
te: bajo apercibimiento de que transcurtido quesea dicho plazo 
sin haberse presentado personalmente la Doña María de Hore 
con su luja, las providencias que se dicten la pararan el perjui
cio á que haya lugar.

Cádiz, 27 de Agosto de ,1857.-- Rios de Acuña. =  Servando 
Acaso. 2

Tribunal de Cuentas del Reino.=-Secretaría general.--Por el 
presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza á 
D. Manuel Morales, ó sus herederos, para que en el término de 
30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado *>ste 
anuncio, se presenten por sí ó por medio de apoderado en esta 
Secretaría, á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas que en concepto de deposita
rio de caminos de Mallorca rindió el referido Morales en los 
nueve últimos meses de 1847; en la inteligencia que transcurrido 
el plazo designado sin verificar su presentación, les parará el 
perjuicio que haya lucrar.

Madrid, 31 de Agosto de 4857.--()ssorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.-—Por el 
presente y en virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Ministro 
de la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza 
á D. Antonio del Castillo, ó sus herederos, para que en el tér
mino de 40 días, que empezará á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contestar un pliego del reparo ocur
rido en la cuenta rendida por D. Mariano Melgosa, Interventor 
que fue de la Pagaduría de las obras del Canal de Albacete, cor
respondiente al año de 1820, en la que el citado Castillo aparece 
responsable en concepto ele Cajero-pagador de las mismas obras; 
en la inteligencia que transcurrido el término que se les señala 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid, 31 do Agosto de 1837 — Ossorno. j

Tribunal de Cuentas del Re¡no.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza á Don 
Pedro y D. Juan Esponera o á sus herederos, para que en el 
término de 40 dias, que empezará á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó 
por medio de apoderado á recoger y contestar un pliego de los 
reparos observados en el examen de las cuentas que los expre
sados Esponera rindieron por los ramos de consolidación y 2 
por 100 sobre propios de la provincia de Jaén, correspondientes 
á los anos de 1802 al de 1807 inclusive; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin haberse presentado les parará" el perjui
cio que haya lugar.

Madrid, 31 de Agosto de 1837,-----Ossorno. \

Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza á Don 
Ramón María Montero ó sus herederos, para que en el término 
de 4o dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y  contestar los dos pliegos de reparos 
ocuiridos en lah cuentas que el citado Montoro rindió por los ra
mos de consolidación, extinción y  bienes secularizados de la 
provincia de Jaén , en los años de 1808 . 1809 v cuatro prime
ros meses de 1810; en la inteligencia que transcurrido el térmi
no que se le señala sin verificar su presentación les parará e! perjuicio que haya lugar.

Madrid, 31 de Agosto de 1857—Ossorno. \

Por el presente V en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 
Suarez García. Abogado del Ilustre Colegio y Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose Ha

habitación de D. Gavhio Oviedo y Soto , se le cita por medio del 
presente á fin de que en el dia 8 del próximo mes de Setiembre 
y hora de las tres de la tarde se presente, por sí ó por medio de 
persona especialmente apoderada y con su hombre bueno, en este 
Juzgado, que se halla en los portales de Ciudad-Rodrigo, núme
ros 6 y 8. piso segundo, á celebrar el acto de conciliación á que 
es demandado por el procurador D. Antonio Herrero en concepto 
de apoderado de la sociedad minera Estrella de Diógcnes. en 
reclamación de 620 rs. que adeuda por dividendos vencidos de la 
acción núm. 63 que posee en la misma, ó en otro caso la amor
tización de la referida acción con arreglo al reglamento social , á 
cuyo acto asistirá el D. Gavino Oviedo y Soto bajo la multa de 
rh) rs. de irremisible exacción, con arreglo ó lo dispuesto en el 
artículo 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 27 de Agosto de 4 857 ^E1 Secretario. Eugenio Diaz.
3283

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada por el Escribano dej 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se saca á pública su
basta , por término de 20 dias, una casa sita en esta población y 
su calle del Correo, números 2 moderno, con vuelta á la Mayor, 
parte del 13 antiguo, manzana 203 segunda, que tiene de sitio 
6,760 piés cuadrados y  8 décimas de otro, ó sean 524 metros cua
drados y 891 milésimas, y ha sido tasada por los Arquitectos Don 
Juan José Sánchez Pescador' y  D. Juan Antonio Sánchez en 
2.372,200 rs. vn.

Para su remate está señalado el dia .26 del corriente á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
Territorial, donde se admitirán las posturas que se hicieren sien
do arregladas. 3282

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta corle, por incompatibilidad de 
su compañero el Sr. D. Toribio Álvarez. refrendada por el Es
cribano del número D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 16 
del corriente, á las doce de su mañana, para que tenga efecto en 
el Juzgado de esta corte, sito en el piso bajo de la Territorial y  
en el partido judicial de Belmonte, el remate de diferentes fincas 
rústicas y urbanas de libre procedencia, consistentes en casas de 
labor, paneras, posadas, molinos, huertas, olivares, viñas y tier
ras de pan llevar, sitas en Villarejo de Fuentes y su término* 
provincia de Cuenca, y una hacienda de campo agregada á la an
terior, titulada Santa María de Tao, en Alconchel, con un monte 
privilegiado de caza y  pastos, comprensivo este de 354 fanegas, 
con su casa-granja en medio, y  en ella oratorio, pozo de nieve y  
otras oficinas, molinos harineros, tierras de regadío &c., y cuyas 
fincas han sido tasadas en 1.195,472 rs.

Se admitirán posturas por la? dos terceras partes de la tasación 
á todas las fincasen junto, y no habiéndolas, á cada una de ellas 
separadamente

Los que deseen datos acudan á la Escribanía, plazuela de la 
Villa, núm. 105. 3281— 2

A solicitud de D. Juan Pablo Gómez, de este comercio y v e 
cindario, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia por S. M. del distrito de San Antonio de esta plaza, se 
cita llama y emplaza á todas las personas que por cualquier 
título, causa ó razón de haber, se crean con derecho á la pro
piedad , posesión ó usufructo de la casa núm. 88 antiguo, de la 
Alameda de e lla , para que en el preciso y perentorio término de 
30 d ia s , á contar desde el en que lo publique la Gaceta , se pre
senten á deducir sus reclamaciones en debida forma, bajo aper
cibimiento de que en otro caso se procederá á declarar nueva
mente la propiedad de su finca á favor del promovente, según lo 
tiene solicitado.

Cádiz, 10 de Agosto de 1857.=José María Ruiz de Quintana.
3280

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal. dictada en autos de dimisión de bienes voluntaria hecha por 
M. Luis de Louis, de nación francés, y habitante que ha sido con 
establecimiento de camisería en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 13, se lia señalado el dia 11 de Setiembre próximo, á las 
once de su mañana. para celebrar junta de acreedores.

Lo que se anuncia para la asistencia de los mismos á la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial, fren
te á Santa Cruz; en la inteligencia de que al que no lo verifique 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 28 de Agosto de 1 8 5 7 .= E l Escribano de número, 
Nicolás de Ortiz. 3279

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por 
el Escribano de número D Miguel Diaz Arévalo, se cita, llama y 
emplaza por segundo último é improrogable término de nueve 
días , á contai' desde el en que tenga inserción este edicto en el 
Diario oficial de Avisos, á todos los que se consideren acreedores, 
deudores, o tengan algún derecho que ejercitar contra los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Manuel Magro, vecino que fué de 
esta cuite, cuya testamentaría necesaria radica en el expresado 
Juzgado y Escribanía, adonde deberán acudir, por medio de 
Procurador legalmente autorizado, con presencia de los documen
tos necesarios; apercibido de que en otro caso Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre de 1857.---Miguel Diaz 
Arévalo. 3287

Juzgado de paz del distrito del Mediodía “ Por el presente, y 
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig Álva
rez, se cita á los sujetos que abajo se expresan, y  cuyo actual 
paradero se ignora , para que por sí ó por medio de apoderado 
con peder bastante comparezcan en la audiencia de S. S., sita en 
la calle Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, el dia 9 del actual 
y hora de las dos de la tarde, para celebrar el juicio verbal á 
que respectivamente han sido demandados por D. José Aniceto 
Ortega , como apoderado de la sociedad minera La Asturiana, 
sobre pago de los dividendos pasivos en que se hallan en descu
bierto como accionistas de la m isma; con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo al art. 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 1.° de Setiembre de 1857.=E1 Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. José Morales , D. Guillermo de León, D. Juan Crueza, Don 

Manuel Gutiérrez, D. Hermenegildo Benavente, D. Clemente de 
Franeiso, D. Valentín Benavente, D. Juan Benavente. 3219

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de la Torre y 
Bossuet, Juez de primera instancia interino del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada del Escribano D. José Ló
pez Arias, se c ita , llama y emplaza por primer anuncio y  tér
mino de nueve dias á D. Justo Suarez de Cepeda, vecino de esta 
corte, para que se presente en la cárcel pública á dar sus descar
gos en la causa que se le sigue de oficio y á instancia de los se
ñores Bruguera y  García por estafa de 26,380 rs. 17 mrs. causa
da en la administración de una casa que le confiaron ; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3253

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquin de la Torre y 
Bossuet, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano D. José López Arias, 
se c ita , llama y  emplaza por primer anuncio y  término de nue
ve dias á D. Justo Suarez de Cepeda, vecino de esta corte, para 
que se presente en la cárcel pública, á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue de oficio, y  á instancia de los herederos de 
D. Benito Martin, por estafa de 8,901 rs. 42 mrs., causada en la 
administración de una casa que le confiaron; prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3256

En virtud ele providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra de este distrito, se cita , llama y  emplaza al Comandante de 
infantería D. Antonio Amenzaga , para que en el término de nue
ve dias, contados desde la fijación del presente, comparezca en 
la cárcel nacional de esta capital, á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él se sigue por ofensas á I). Jo
sé María López, entendido que de no verificarlo pasado que sea 
dicho término, se sustanciará la causa en su rebeldía, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

V para que llegue á su noticia se fija el presente en Sevilla á 
25 de Agosto de 1837.--Valero María Diez. 3258

D. Francisco Javier Patino, Abogado de los Ilustres Colegios 
de las Audiencias de Granada y Madrid, Secretario honorario 
de S. M., Caballero de la ínclita y militar Orden de San Juan 
de Jerusalen y Juez de primera instancia de esta villa de 
Oca ña y su partido.

Hago saber: que por S. E. la Audiencia territorial de Madrid 
ha sido devuelto á este Juzgado el expediente seguido en el 
mismo, de concurso abierto, de los bienes pertenecientes á Don 
Ramón Carnicer y España, hijo, y su esposa Doña Juana Arta- 
lejo y Hurtado, residentes y del comercio que fueron de esta 
villa, que se hallaba en dicha Superioridad, á virtud de apela- 

. cion de la sentencia de graduación dictada en el referido expe
diente en 9 de Agosto de 1854, interpuesta por varios de los acree

dores, que les fué admitida pór auto de í t  de Diciembre del 
expresado año; cuya sentencia ha sido aprobada por dicha Supe
rioridad, por la dictada en 42 de Marzo último, y prestado el 
debido cumplimiento á la Real provisión expedida en 6 del cor
riente, se mandó se hiciese súber lo resuelto por la Superioridad 
al representante del concursado y  demas interesados que se han 
mostrado paite en la Superioridad, á linde que nombrasen peri
tos paia el justiprecio de los bienes depositados, habiendo tenido 
electo entre otros» la notificación, ai procurador D. Rafael Esqui- 
naa, a nombre del D. Ramón Carnicer y España, hijo, y su es
posa. \  D. fem ando Uiiuela, acreedor, cuyo procurador ha pre
sentado escrito separándose y desistiendo de la indicada repre
sentación, al cual se ha dictado auto en 4 3 del actual, mandan
do que después de haberse hecho saber al Carnicer y España y 
su esposa, y al Urruela el desistimiento, se proveerá ; peí o igno
rándose el paradero de los referidos D. Ramón Carnicer y  Es
paña, hijo, su esposa, y D. Fernando Urrueia, he mandado por 
auto de hoy llamarlos por medio del presente edicto, y término 
de 30 dias, contados desde la inserción de él, en el periódico ofi
cial, bajo apercibimiento que sino compareciesen dentro de dicho 
término, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oca ña á 31 de Julio de 4857.=L.' Francisco Javier 
Patino Moreno.“ Por ¿mandado de S. S.. Joaquín Armendariz.

3290

D. Antonio de Nueros y Paez de la Cadena, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

llago saber, que en este mi Juzgado, y presencia del actua
rio, penden autos á instancia de D. Félix Saenz y D. Antonio Ver
gel , sobre eviccion de cierto contrato de venta de una participa
ción del cortijo nombrado del Batan, de este término; en los 
cuales, habiéndose solicitado el nombramiento de un defensor ju
dicial al inmediato sucesor de D. Bernardo López del Rincón, de 
esta vecindad, en el vínculo que posee, fundado por L>. Juan 
Ruiz Bernaudo, al cual perteneció la participación del citado pre
dio enajenado, he proveído auto en el dia de ayer, mandando 
convocar á tudas las personas que se crean con derecho á la in
mediata sucesión del citado vínculo, para que en el preciso y 
perentorio término de 20 dias improrogables que se las concede, 
contados desde la publicación de este en la Gaceta del Gobierno^ 
comparezcan en este Juzgado á acreditarlo por sí ó por medio 
de encargados, que se les administrará justicia.

Y para la común inteligencia se publica el presente en Écija 
á 26 de Agosto de 4 8 5 7 .=  Antonio de Nueros.— Por mandado 
de S. S . , Juan Pedro Encinas y Gómez. 3289

D. Pedro Pilón y Tovaiina, Brigadier de la Armada, Coman
dante de Marina de este tercio y  provincia &c.

En virtud del presente cito y  emplazo á los parientes del fina
do Sebastian Lino y Campos, que según resulta era natural de la 
provincia de Barcelona ó de la de Palma de Mallorca, de estado 
soltero, de 43 años de edad, para que en el preciso término de 
30 dias, que principiarán á contarse desde el de la inserción de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en mi Juzga
do y Escribanía mayor del infrascrito á usar del derecho de que 
se crean asistidos en la sumaria instruida para averiguar las cau
sas que originaron el fallecimiento de aquel ocurrido á bordo de 
la fragata española Tétis en su navegación de la Habana á este 
puerto, donde venia embarcado con plaza de panadero; preve
nidos que pasado dicho término sin haberlo verificado, los que se 
proveyeren les parará-el perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 24 de Agosto de 1857 —Pedro Pilón.= Licenciado, Ra
món María Pardillo. 3263

1). Pedro Zavala y  Mora, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se conside
ren acreedores y  con derecho á los bienes de D. José García, ve
cino y del comercio de sombreros de esta ciudad, para que con
curran, por sí ó por medio de procurador suficientemente autori
zado, á la junta general de acreedores, que se ha de celebrar el 
dia 8 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, en la sala de 
este Juzgado, para determinar lo conveniente, acerca de la quie
bra en que se ha declarado al García, con motivo de la cesión 
voluntaria que el mismo ha hecho de sus bienes; en la inteligen
cia que de no presentarse en la forma, dia y hora expresados, 
les parará el debido perjuicio. Haciéndose del mismo modo saber 
á los deudores del dicho García no les entregue cantidad alguna 
de sus adeudos, y sí al depositario nombrado D. Lucio Tovía, de 
esta ciudad, pues de verificarlo, no le serán abonadas de modo 
alguno.

Dado en Almendratejo á 28 de Agosto de 4 857.=Pedro Za- 
vala.=Por su mandado, Francisco Santos García. 3262

D. Bonifacio del Abellanal, Jefe de negociado de segunda 
clase de Hacienda pública y Juez especial de Hacienda de la pro
vincia de Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Oli
van y Casamayor, vecino de La-Almolda, para que en el pre
ciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado especial de 
mi cargo á ser notificado del auto en que se le confiere traslado 
del escrito de acusación fiscal, por término de seis dias, en la 
causa que se continúa contra el mismo, sobre contrabando, para 
en el caso de que no se conforme con la pena que el minis
terio p úblico pide se le imponga en su referida acusación; bajo 
apercibimiento de que si transcurre aquel término sin haber com
parecido, será declarado rebelde y contumaz, continuando su 
curso el proceso por su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones y  demas diligencias relativas al mismo con los 
estrados, y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 29 de Agosto de 4857.==Bonifacio del Abe- 
llanal.=Por su mandado, Mariano Armisen. 3264

Por el presente se cita á Antonia Trujillo y  Baeza, álias la Ge
nerala, vecina de la villa de la Solana, en esta provincia deC iu- 
dacl-Real, que se ha ausentado de aquella, ignorándose su direc
ción, para que dentro del término de 15 dias comparezca en esr- 
te Juzgado á enterarse de la pena que contra la misma solicita el 
Promotor fiscal en causa que se le sigue sobre lesiones inferidas 
á su con vecina Petra Antonia Uceda, y  manifestar si está ó nó 
conforme con sufrir la pena; apercibida de que si no lo verifica, 
seguirá el procedimiento y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 31 de Agosto de 1857.=V illasante.=  
Por mandado de S. S ., Luis Diaz Pallares. 3265

Licenciado D. Miguel Montaño y  Escudero, Juez primero de 
paz de esta villa , que por enfermedad del Sr. Juez de primera 
instancia desempeña el Juzgado.

Habiendo renunciado la- herencia de D. Juan Corbachoval- 
clez, natural y  vecino que fué de Montellano, sus parientes co
nocidos, cito, llamo y emplazo por segunda vez á los desconoci
dos ó personas interesadas, para que dentro de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á acreditar el derecho que puedan tener 
á los bienes del finado; apercibidos que pasado se hará lo que 
dispone el art. 377 de la ley de procedimientos.

Marón, 19 de Agosto de 1857.=M iguel Montaño y  Escude- 
ro.=P or su mandado, Joaquin Ramón Calderón. 3266

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquin de la 
Torre y  Bossuet, Juez interino de primera instancia del distrito 
d é la  Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de 
S. M. D. Juan Vivo, y para cumplimentar un exhorto librado 
por el Sr. Juez de primera instancia de Haro, se cita á la per
sona á quien por el mes de Diciembre del año último, le hubiere 
faltado varios efectos de cristal, porcelana y pasamanería, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á dar las se
ñas de los que sean, para en su vista proceder á lo que haya 
lugar. 3285
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PROVINCIAS.

CARLET, 27  de Agosto.— Nada notable  puedo comuni
car á V. Los precios de los géneros del pais siguen ina l
terables. La cosecha de a lga r ro b as , que empieza ya á re
colectarse, si no abun dan te ,  bastante regular. La de aceite 
mucho más délo  que se esperaba ; pues donde no se v ie
ron en flor los olivos, se ven  ahora  muchas aceitunas,  á 
causa sin duda de haber  cuajado toda la flor que sacaron 
aquellos. (Diario m ercantil de Valencia.)

TARRAGONA, t v  de Decididamente  parece
que sed en ten d rá  en esta capital algunos dias S. A. R. el 
Príncipe de Orange , pues que á p re sa r  de que se sabia 
debia efectuarlo, al mismo tiempo se sabia también que, 
según las noticias que iria adquiriendo en su viaje, modi
ficaría su ifenerario. Aquellas se conoce serian  favorables 
para nuestra ciudad m o nu m en ta l ,  cuando se sabe que 
efectivamente se detendrá en Tarragona.

Prepárense, pues, á recibirle d ignamente las comisio
nes encargadas , y  sean los festejos propios de un  perso
naje de tan alta categoría. (Diario.)

OEÜÓfVA, SO de Agosto .—El mercado de ayer,  si b ien  
fué concurrido, no tanto como era de esperar,  con motivo 
de estar tal vez nuestros labradores ocupados con la t r i 
lla , ia cual no hab ían  podido efectuar por el mal tiempo 
y continuas lluvias que hasta ahora han  reinado.

Anteayer llegó á esta capital, de vuelta de Ja Santa 
Visita, nues tro  d ig n ís im o  Prelado.

A continuación ponemos u n  resumen d i censo de 
población obtenido ya definit ivamente  por con secu en cia  
de las aprem ian tes  disposiciones que ha tom ado el gobier
no de provincia, á fin de salvar los obstácu los que re t ra 
saban formar el nomenclador general d é lo s  A yu n tam ien 
tos de la misma que ya parece se ha remitido á la Comi
sión de Estadística general del Reino

ESTADÍSTICA.
Resúmen general de la provincia  de Gerona.

Partido judicial de F ig u e ra s , 14,338 cédulas recogidas, 
que contienen 66,763 habitantes.

Idem de G e r o n a , 12,817 cédulas recogidas, que con 
tienen 66,603 habitantes.

Idem de La-Bisbal , 10,614 cédulas recogidas , que con** 
tienen 49,473 habitantes.

Idem de O lo t , 7,632 cédulas recogidas , que contienen 
45,588 habitantes.

Idem de Ribas, 6,013 cédulas recogidas, que contienen 
30,647 habitantes.

Idem de Santa Coloma de Farnés, 10,278 cédulas reco
g id a s ,q u e  contienen 51,589 habitantes.

Totales, 61,692 cédulas recogidas , que contienen 
310,663 habitantes.

Resulta, según hemos podido entender, un aum ento  de 
más de 100,000 hab i tan tes ,  comparado este em p a d ro n a 
miento con el que regia hasta ahora. (Gerundense. )

LUGO 50  de Agosto .— En la madrugada del dia 23 del 
corriente ha ocurrido un incendio en la villa de Becer
rea, capital del juzgado del mismo nom bre en esta p r o 
vincia. Según nuestras noticias , el incendio consumió 15 
carros de heno de la propiedad del prim er  Teniente a l
calde de aquel Ayuntamiento, D. Pedro Fernandez Amei- 
jide, que existían en una era contigua á la casa del Al
calde D. Modesto Bolaño, que también perdió, consumido 
por el fuego, un  monton de cuatro carros de y e rba ,  u n a  
porción de heléchos secos y varios carros de leña. El in 
cendio pudo al fin apagarse con el concurso de la G uar
dia civil y dé lo s  vecinos que acudieron inmediatamente . 
El celoso Sr. Gobernador de la provincia  ha salido para  
Becerreé con objeto, sin duda, de averiguar la causa del incendio.

En la mañana del 26 ilegó á esta capital el Excelentí
simo Sr. Capitán general del distrito procedente de O ren 
se y Puerlomarin.

En el campo del Rey Pelayo , inmediato al santuario  
de Covadonga , se está construyendo el m onumento  m an
dado erigir  por SS. AA. RR. los Duques de Monlponsier. 
Las obras se llevan a cabo bajo la dirección del Ingeniero 
señor López del Rivero, autor del diseño que mereció la 
aprobación de SS. AA. Quizá no esté lejano el dia en que
S. M. la Reina haga u n a  peregrinación á los gloriosos eam-. 
pos de Covadonga , semejante á la que no há mucho h i 
cieron jm s  augustos hermanos, que dieron aquellos leales 
montañeses la esperanza de yer en tre  ellas á nucslia  Soberana.

De una  in teresante correspondencia que nos remite 
nuestro  ilustrado corresponsal de Pontevedra, y que no 
podemos insertar  in tegra por la abundancia de materia
les, lomamos los párrafos siguientes :

P o n tev ed ra ,  24 de Agosto. — So han celebrado va
rias romerías  en estos dos últimos meses: debo citar 
como notables las de San Juan de Poyo , San Bonito del 
Lerez, La Peregrina y  Santiago del Burgo: lasóos p r im e 
ras  tienen lugar en los puntos más beííos del panoram a 
campestre de Pontevedra, y  su concurrencia es n um ero 
sísima : de las segundas, La Peregrina es digna de espe
cial m e n c ió n , pues como es patrona de Pontevedra, pue
d en  VV. juzgar el entusiasmo con que h  celebra!» sus 
devotos, teniendo depositadas en  ella sus más cara', afecciones.

La del Burgo es r e g u l a r ; se nota la falta de una cap i
lla decente para el Santo, pues la que tiene está desm on
tada , y su construcción va con mucha lentitud.

La Exposición agrícola duró tres dias. Se confirieron 
los premios á los agraciados el dia 14 á las doce. P ro n u n 
ció un discurso alusivo al acto el Sr. Gobernador civil; 
otro el Diputado provincial Sr. Esperón ; leyó uno el ca
tedrático Sr. Yalenzuela ; también leyó un discurso el 
señor Cubeiro, y  los Sres. Aspa y López de la Vega l e 
yeron  poesías. Hubo grande en tu s iasm o , muchos espec
tadores y señoras,  u n  refresco y dos horas de baile por 
apéndice de alegría. Se expusieron objetos riquísimos de 
cultivo, cereales , l inos, m aderas, m áquinas ,  hubo b u e 
nos ganados, y los premios ofrecidos casi los ganaron lo» . 
dos ; á los que no se premia con dinero se les dará un 
diploma honorífico para que no se desalienten. (Auroro, del Miño.}

SE V IL LA , 30 de Agosto. — Hemos publicado los t r a 
bajos de la Comisión provincial para la Exposición que 
h a d e  efectuarse en la Montaña del Príncipe Pin, los cua
les la hacen digna del cargo que se les encomendó. He
mos tam bién  publicado e f re su i ta do  de sus faenas demos
tradas en ei catálogo de objetos que insertamos en n u e s 
tro periódico de a y e r ,  los que van ya de cam ino para la ' 
corte. Réstanos, pues ,  hacer público los nom bres  de |o¿/ 
señores expositores de esta provincia , deseándoles á Io
dos sean estimados en lo más posible los productos que 
han  presen tado ,  haciéndose merecedores á los premios* 
que el Gobierno de S. M. tiene establecidos.

Señores expositores.
D. Juan Cepeda y Reinoso , vecino de Lora del Rio, un. 

caballo semental de silla.
D. Carlos Piekman y compañía , de Sevilla , una co lección de tierras.
Sra. viuda de Calcaño, id., pastas para sopas y  harinas.
D. Pedro García Aceña, id., almidón y gluten.
D. José María de Ibarra , id., un trozo de brezo.
D. Manuel María de Torres , vecino del Arahal , aceite 

en estado natural.
D. Ramón González P e re z , de Sevilla , trigos.
D. Manuel G. Gamero, id., trigo y cebada.
D. Leandro López Ayala, deGuadalcanal,  trigos, fríjo

les, zumaque y aceite en estado natural.
D. Juan García Vinuesa y com pañ ía ,  de Sevilla, g u a 

no artificial.
Excmo. Sr. D. José María Benjumea, vecino de Sevi

lla , t r ig o , lana y  orozúz.
D. Manuel Castillo y  Povea , de Sevilla, sedas v cap u 

llos de id.
D. Sebastian M o n te ro , de id., lana.
D. Juan G u in a r t , de i d . , corchos en estado n a tu ra l  y 

beneficiados.
Sres. Aspe, Crespo y co m pañ ía ,  de id., instrumentos 

de agricultura.
D. Juan Bautista M ane lla , de id . ,  aceite clarificado, 

cognac y ron.
La compañía de Guadalquivir ,  de id .,  colección de m a

deras.
D. Francisco María de A b a u r r e a , de i d . , un trozo de 

bam bú.
Doña María Calzadilia, de id . ,  curtidos de aceitunas y 

alcaparrones.
D. José María de Cisneros, de id . ,  vino llamado de 

Itálica.
D. Manuel Rodríguez de Carasa, vecino de Pilas, 

aceite.
D. Juan  Cuninghan y  com pañ ía , de Sevilla , extracto  

de regaliz.
D. Narciso Bonaplata, de id., cuatro dibujos de m á 

quina y  saínas.
D. Francisco Javier G uajardo, de i d . . aceite en estado 

natural.
D. Alejandro y D. Javier Linares, de id , ,  u n  caballo 

semental, trigo y  lana.
„ D. José C respo , de id., u n  caballo i d . , trigo, g a r b a n 

zos , v i n o , alcohol y  alpiste.
D. JoséMuñiz Maestre,  vecino de Los Palacios, vino.
D. Antonio Murube Baquero ,  de id., trigo y  gar

banzos.
D. Juan José Murube, de id., t r igo , espigas de id. y 

frijoles.
Parece que  según nuestros deseos, que son tam bién  los 

de la p o b lac ió n , no se verificará el empalme de los dos 
caminos de h ierro  que salen de Sevilla, sino que cada uno 
formará sección aparte  y  se manejará en su explotación 
con independencia del otro. Esta m edida , aconsejada, no 
solo por  el daño que habrían de sufrir  nuestros paseos v 
obras exteriores, sino también por el enorm e gasto de 
millones que ocasionaría  á la empresa de Jerez' el e m 
palme en  que se habia pensado, ha sido perfectamente  
concebida y será defin it ivamente ejecutada. Todo lo que 
trata de hacer la empresa je rezana , que sepamos, es un 
carril hasta orillas del rio desde su estación en el prado 
de San Sebastian , para conducir á ella los efectos que 
vengan por la via marítima y desem barquen  en el m u e 
lle; cosa que, si á aquella le conviene mucho bajo cua l
qu ier  aspecto que se m ire ,  no es menos conducente á 
dem ostrar  la importancia de nuestro rio. Tomaremos más 
antecedentes, y  hablaremos de este part icular  con más 
desnacio en uno de los próximos números, fPorvenir).

VALENCIA, 30 de A gosto.—  Se espera hace algunos 
dias en  esta ciudad á S. A. R. el Príncipe de O ra n g e , he» 
redero  del trono de Holanda , el cual en un vapor de h é 
lice de su nación se propone ,  según se d ice , recorrer  to
do el litoral hasta el fondo del Mediterráneo,

Para recibirle con todos los honores que á su eleyado



tango corresponden , se han adoptado las disposiciones 
convenientes. Parece que S. A. se alojará eiH n bailía, y 
que para obsequiarle durante su corta perm anencia eñ 
esta capital se verificará una ?ran parada y una expe
dición á Játiva á fin de que el ilustre viajero pueda ad 
m irar la fertilidad y hermosura de nuestra celebrada cam
piña. ( Diario mercantil.)

E X T E R IO R .

Despacho telegráfico p a rticu la r de la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d . —  París, 2 de Setiembre de 1857.—La escuadra fran
cesa, que se hallaba en las costas de la Isla de Córcega, 
marcha sobre Túnez por no haber estimado suficientes 
el Gobierno Im peria l, para el decoro nacional y para la 
protección debida á los súbditos franceses, las medidas 
adoptadas por el B e y  de la mencionada R egencia, con 
ocasión de los insultos inferidos últimamente al Consula
do de Francia

Las correspondencias de la India recibidas en 
Tdarsella confirman los lamentables sucesos ocurridos 
en Cawnpore, que ya hemos indicado en los últimos 
números de la G aceta. Sir ííugh Weeliler y toda la 
guarnición han sido degollados. El miserable Nena-' 
Súib ha mandado dar muerte horrorosa á 240 mu
jeres y niños. Entre las víctimas de esta inhumana 
matanza se cuentan el Brigadier Yack , el Coronel 
VilÜams , L indsay , P r o u t , Sir Jorge Parker, Quin, 
Redman, Supple , Ilalliday. Reignoldos, Prole Smillq 
Eekford, Dempler, Jerois y Ghalíwin.

Posteriormente el General Havelock ha batido 
en tre s  distintos encuentros á Nenasaib, apoderán
dose de 11 cañones en el campo de batalla y de otros 
26 al recobrar la plaza, hecho que anteayer publi
camos.

El 5 de Julio se empeño una encarnizada refrie
ga entre la guarnición de Agrá y los rebeldes de 
Neemach, cuyas fuerzas ascendían á 10,000 hom
bres. Los ingleses se han visto obligados á reple
g a r se , sufriendo pérdidas considerables.

El 9.° regimiento de caballería ligera y el 46 de 
infantería se insurreccionaron el día 9 de Julio en 
Sialkote , y asesinaron al Capitán Bisliop, al Doc
tor Graham y al sacerdote M. Hunter con su fami
lia , ocasionando graves heridas al Brigadier Brind. 
Los europeos que han quedado en este punto se han 
salvado refugiándose en el fuerte. Estos insurrectos 
íueron completamente derrotados el día 16 por el 
General Ni che! son.

Se dice que á fines del presente mes habrá co
municación telegráfica directa entre Malta. París y 
Lóndres. Ei cable submarino se dirigirá desde la 
extremidad Sur de Sicilia, es decir, del Cabo Pas- 
saro y no de Ce r deña.

Por el Báltico  se lian recibido noticias de Nueva 
York que alcanzan al 16 de Agosto. lía ocurrido un 
terrible choque entre vapores cerca de New-haren, 
de cuyas resultas lian perecido 15 personas.

En Kalifax se ha incendiado un almacén de pól
vora. ocasionando destrozos considerables. Dícese 
que Lord Napier aconseja al Gobierno de los Esta
dos Unidos que aumente su escuadra en las costas 
de Africa.

Anuncian que Costa-Rica y Nicaragua han ce
lebrado un tratado. Nicaragua conserva sus antiguos 
límites, excepto una ribera del rio San luán.

AUSTRIA.— V iena , 25 de Agos to ,—  El Conde Collo- 
redo-\V a!fee, Embajador de Austria cerca de la Santa 
Sede, ha salido hoy á ocupar su puesto. Hallábase aquí 
con licencia , y no pensaba volver todavía á R om a; pero 
el Conde Buol le indicó que su presencia en la ciudad 
eterna seria muy pronto necesaria. Ya se sabe que el Go
bierno Lances ha nombrado al Duque de Gramm ont su 
Representante en Roma, en reemplazo del Conde de Ray- 
neval, que pasa á San Petersburgo. El Gabinete de las Tu
nerías piensa aprovecharse de este cambio para renovar 
sus esfuerzos á fin de obtener algunas reformas del Go
bierno pontificio. Antes de la salida del Padre Santo, los 
Embajadores de Francia y Austria habian hecho algunas 
gestiones relativas á las reformas que debían verificarse 
en la Administración de los Estados de la Iglesia , gestio
nes que no han producido el efecto apetecido, puesto que 
el Secretario de Estado pontificio fundaba su resistencia 
en la incertidumbro en que se estaba respecto á las d is
posiciones de las provincias, y declaró que su asentimien
to á las reformas reclamadas por Francia y Austria de
pendían del éxito que obtuviese el viaje del Papa, y sien
do este satisfactorio, se dispone el Gabinete de las. Tulle- 
rías á aprovechar el momento oportuno de regresar á 
Roma el Padre Santo para reclam ar nuevam ente las re 
formas en cuestión. El Gabinete de Y iena , que antes de 
ahora habia hecho causa común en este asunto con Fran
c ia , no perm itirá que ésta obre aisladam ente, y adopta
rá  sus medidas en vista de las intenciones del Gabinete 
de las T u llerías, por cuya razón es de presum ir que el 
Conde Colloredo se adhiera á la conducta que siga el Du
que de Grammont, íDentschland.)

PR U SIA .— Berlín, 27 de Agosto.—Las m aniobras de 
Otoño han empezado y a ; el landivehr tomará parte en 
«lias mañana ; el tercer cuerpo de ejército hará sus evo
luciones en las cercanías de Francfort y los Guardias de 
Corps aquí. [Correspondencia particular de ¡lavas. I

VIENA, 29 de Agosto.—La caravana de 500 personas 
y 1,300 caballos que salió el 29 de Junio de Damasco, di
rigiéndose á Bagdad, pereció de sed en el desierto, salván
dose solo 20 personas. Los beduinos robaron los equipa
jes de las víctimas, que han sido reclamados por el Go
bernador de Damasco, para entregarlos á los respectivos 
herederos. (León Español.)

M A R SELLA , 30.—El Consejo general del D eparta
mento ha apoyado el proyecto de apertura del Istmo de 
Suez, lid.)

N APOLES, 30.—El tribunal de Salernoha sobreseído 
la causa seguida contra los pasajeros de! vapor Cayliari, 
reteniendo únicamente al Capitán hasta que se decida 
sobre la suerte del buque.

Han sido desmentidas las noticias dadas por los perió
dicos ingleses é italianos, relativas á la supuesta rup tura 
de las Córtes de Ñapóles y Cerdeña. El Gabinete de T u - 
rin  anunció, por medio de una nota muv moderada, que 
expulsaría de su territorio  27 emigrados napolitanos, co
mo peligrosos.

El Rey Fernando ha concedido varias condecoraciones 
y otras recompensas á las Autoridades y tropas de la Ca
labria. (IdA

P A R IS , 2 de Setiembre.—El 27 se reanudaron las r e 
laciones diplomáticas entre F rancia, Rusia, Cerdeña y 
Turquía.

El Príncipe Napoleón ha marchado á Saboya á felici
ta r al Rey de Cerdena , en nom bre del Emperador de los 
franceses, y asistir á la explosión de la p rim era mina 
del túnel del camino de hierro de Mont-Cenis.

El Bey de Túnez ha cedido á las exigencias de los eu
ropeos y echado á presidio á los autores del motín de 9 
de Agosto, disolviendo ademas el fanático tribunal de 
Chara.

Se ha prohibido la circulación del periódico la Inde- 
pendence Belge llegada el 31 de Bruselas.

El Ministro del In terior, acompañado del Arzobispo de 
Paris y el Prefecto, ha inaugurado con gran solemnidad 
el asilo imperial de Yicennes . cuyo establecimiento, crea
do en favor de los inválidos civiles, os debido al pa te r
nal Gobierno del Emperador, i Id.

SECCION GENERAL.

CARTAS DE UN VIAJE

AL INTERIOR DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA , DIRIGIDAS 
AL SR. D. FLORENCIO JANER.

I .

Conclusión.
DE LOS LLANEROS, COSTUMBRES Y DIVERSIONES.

Los llaneros montan siempre su buen caballo ó muía; 
cargan trabuco y navaja ó puñal, espada ó lanza que 
usan en el monte para defenderse de eualquior animal 
carnicero , ó m atar á quien les insulta ó es sospechoso. 
Visten calzoncillos como nuestros valencianos, camisa 
encima de ellos y comunmente guardacamisa; sombrero 
de jipijapa atado por debajo de la barba. Empero cuando 
e^tán de función ó van á hacer sus correrías, calzan en
tonces sus espuelas por encima de ios pies desnudos, vis
ten ademas el garrasí o uña de pavo, pantalón estrecho 
y corto hasta en medio de la pantorrilla , de cuya paite  
exterior cuelgan dos puntas que se acorchetan. No dan 
un paso sin su caballo y son extremados en enjaezarle 
con lu jo ; así es que en el apero de su corcel ponen to 
da su ostentación V orgullo; casi siempre es plata el me
tal que usan para las espuelas, hebillas, bocado, mango 
del puñal y espada , adornos de la silla &c. Son atrevi
dos, como hemos dicho, y bien conocidos en el pais co
mo hombres de lanza en r i s t r e ; no obstante son unos es
clavos si se les llega á conocer y se les trata con cariño 
y dulzura: ademas son por naturaleza hospitalarios.

Gracias a] amigo Statio G utiérrez, dueño del hato de 
San Felipe, que equivale á una provincia, porque tiene 
12 leguas y media cuadradas, pude estudiar las costum
bres y diversiones de ios llaneros.

Gomo en el líalo pacen 1 0 , 0 0 0  reses vacunas y 5 0 0  
caballares, ejecutan lodos los días las operaciones del 
lazo, coleo y amansamiento; con la descripción de ollas 
term inaré mi carta: en la siguiente le expondré á Y. 
cuáles son sus bailes y cantos.

Del lazo. Es tradición nacional que con el la?o los 
llaneros vencieron á los españoles en tiempo de la guerra 
de la independencia ; lo manejan con tanta maestría que 
creo son ellos mas fuertes con sus sogas que otros con 
espada y lanza, atendidas las distancias en que pueden 
atacar.

Así propónense enlazar un novillo ó caballo cerrero ó 
no domesticado; montan á caballo con su silla llanera, 
parecida á las de la antigua españoló; apoyan siis pies en 
estribos llaneros, también labrados por ellos, que tienen 
la figura de una mi ti a cuyas dos puntas m iian hácia el 
suelo: ármanso de su cuerda de cuero de ganado que lla
man soga; la sujetan por una punta al rabo del animal que 
van á m ontar; así rabiatada , cogen la soga; arrollan la 
mitad que mira al rabo, y la echan una cagalera; esto es, 
se afirma de un soguero , que es un anillo dé látigo ó 
cuerda de piel prendido ni lado derecho de la silla; el 
anillo sujeta el haz de soga ó cagalera en una disposición 
que, cuando se enlaza la r e s , se desprenda con facilidad 
ella misma , suelte el rollo de soga , quedando firme en el 
rabo del an im a l, donde hemos dicho que estaba atada. 
Hace, en la extremidad que queda de la soga, un lazo es
curridizo ; le coloca abierto en la mano derecha, y en la 
otra mano arrolla lo que qilecla de soga ó el seno, que 
llaman con propiedad, que junto con la brida del caballo, 
manéjanso cual no puede figurarse. Manda al corcel: tra- 
mole.a el lazo cual si fuese una honda; busca el ganado; 
lo persigue hasta que se coloca en buena posición; dis
para en seguida el lazo en la cabeza del bicho y lo suje
ta. Regularmente salen bien en la primera ten tativa, y 
hay entre los llaneros individuos que cási no yerran  n in 
gún golpe de lazo , mereciendo entóneos cierta preferen
cia y respeto. Usan del lazo cuando se proponen reun ir 
ganado vacuno ó cab a lla r, constituyendo lo que llaman 
vaquerías,

Hay una clase de vaquerías que llaman generales, qué  
regularmente se hacen dos veces al año, á la entrada y 
salida de las aguas, con el objeto de que cada dueño re 
tina su ganado; parece imposible, atendido á las grandes 
distancias que estos emigran cuando escasean los pastos. 
Para empezar los trabajos de vaquería se ponen de co
mún acuerdo los mayordomos do diez ó doce hatos veci
nos ; reúnen estos sus vaqueros ó peones, y vart de halo 
en hato pidiendo los rodeos, qiie consisten en reunir, en 
un paradero del hato que recorren, todo el ganado que 
encuentran: después escogen por las señas de los anim a
les, que llaman hierros, c»da uno su ganado, y lo condu
cen á madrinas ó paraderos especiales, siendo aquellas 
tantas cuantos son los dueños; si por casualidad encuen
tra animales de su hierro, de las madrinas les conducen 
cada mayordomo á su hato respectivo. Tienen los llane
ros un reglamento gubernativo con leyes particulares y 
sujetas á tribunales de justicia en caso de discordia: las 
aguas y pastos son comunes; el hato que los tenga me
jores llama más ganado y las hembras paren m ás; hay 
la costumbre bien entendida de que cuan to  se practica 
la vaquería general, ei ganado nuevo que no está her
rado o sellado, proceda ó no del hato donde se encuen
tra , queda para el dueño del hato. Es claro que el d u e 
ño del hato más fértil en verano ó tiempo seco tiene más 
entradas ó utilidades de beceiritos ó potros que el que se 
encuentra en circunstancias opuestas.

Del coleo. Es una costumbre bien extraña, y que sir
ve cási siempre de diversión á los llaneros, la ’de colear 
al ganado vacuno. Ya he dicho que esta clase de indivi
duos ginetean con perfección ; pruébalo el coleo y el 
amansamiento. El coleo es juego nacional, y el Gobierno 
tolera y fomenta esta diversión en las calles de las prin
cipales ciudades venezolanas, donde son los coleadores 
los principales caballeros; la plebe entonces es la que 
aspecto. Sin embargo, el coleo mejor es el de los llanos. 
Montado el jinete en su caballo, sigue un novillo, vaca ó 
toro hasta que le alcanza , el caballo, diestro y práctico 
como el ginete en el juego, busca uno de los costados 
del novillo ; observa que el que le cabalga se prende del 
rabo del bicho y se aparta un poco; e f  novillo, movido 
con fuerza contraria á la dirección que lleva , oscila y cae 
algunas veces doblando sus patas traseras: en este últi
mo caso el éxito es enteram ente completo v se aplaude 
la agilidad del vencedor. He visto en Caracas llenar el 
bello sexo de cintas á los buenos coleadores, medio por 
el cual estos se estimulan. Otras veces el ginete llega al 
costado del toro; se apea en medio de la c a rre ra , pára su 
corcel, coge la cola del bicho, lo voltea y tumba con la 
velocidad del rayo: si es to ro , con otro" compañero lo 
capa y en seguida parte á capar otro. Estos ejercicios son 
propios de los llaneros en campo raso ó en las sábanas; 
si el toro se embravece, le m antean, le torean hasta can
sarle y caerle: Son los hombres del llano más bravos 
que las fieras que lidian.

Del amansamiento. Una vez metido el potro ó caba
llo cerrero en el c o rra l, verificada la operación del lazo, 
van á domesticarle. Lo que prim ero practican consiste on 
taparle los ojos, colocándole en seguida un par de suel
tas para que no se mueva de su sitio ; luego lo ensillan 
sin freno, y solo con una falsa b ridase montan á caballo, 
quitando antes las sueltas. Destápanle los ojos, y el potro 
se halla bajo el dominio de un hom bre , y le domina,' por
que no le cae, antes cae el animal rendido templándole 
únicamente su falsa rienda. Cualquiera que conozca la 
violencia del caballo, podrá figurarse cuál ha de ser la del 
potro que se ve por prim era vez sujeto de su boca , en 
sillado y cargando un sér que por más que trabaje no 
puede desprenderse de él; corcovea, co rre , so detiene, 
se ladea , se echa de espaldas, se muerde la ’ pierna ó la 
dsl domador, baja la cabeza, se encorva e n a rc o , se apla
n a , se sacude, chilla y grita, se cansa en v an o ,'se  rinde 
y cae jadeando. Esta es la primera lección que recibe, y 
bastan comunmente tres lecciones para que el caballo co
nozca que sus arm as son menos poderosas que las del 
hom bre que le monta y sufra lodo el peso de su domi
nio; después le enseña á andar , tro ta r, galopar á su sim
ple albedrío, sacando de esta manera caballos que no se 
enseñan mejor en nuestros picaderos.

Seria una falta imperdonable si pasara en silencio la 
esm erada acogida que he tenido en el hato donde le es- 

* cribo : á mi llegada matóse una ternera y me hicieron sa- 
■borear su costillar asado á lo llanero , que excede en buen 
gusto á la ternera de nuestra capital. Me entretuve algu- 

;iios ratos en pescar; lo único que pudimos coger fue el 
pez caribe, que es de los más carniceros que viven en 
los canos y rios de las Américas; lo que empleamos para 
jaescar lúe la carne del becerro y pedazos de rana , y no 
bien habíamos tirado la carnada al agua, que se clavaron 

; los caribes. Cuentan como positivo que cuando pasa una 
caballería poi un caño donde estén cebados acuden en 
cardum en, y como aquí llaman en peñasco ó’bojote y se 
clavan de las piernas de la bestia hasta el extremo de 
desollarla y quedar algunos colgando aún después de es
tar fuera del agua; tendrán una tercia de largo y tres 
pulgadas de ancho , son oscuros por el dorso v colorados 
por _el v ien tre ; lia y unos llamados zarnucilos, más pe
queños, que en escuadrones acuden donde haya sangre. 
El caribe es vigoroso y posee una fila de dientes muy 
puntiagudos en cada mandíbula que cortan lo que agar
ran como un sacabocados. En la guerra de la indepen
dencia el herido que caia en un caño era devorado por 
ellos. r

Ya hace algún tiempo que le estoy escribiendo; qu i
siera que mi trabajo no fuera tan pesado, pero el que 
describe no puede separarse de sus cuadrículas especiales; 
no quisiera ser extremado ni parecerme al incansable 
carpinterito de montaña que gasta su copeíé de arrebol 
cuando construye con su acerado pico una cueva tras 
otra para que se aniden después la mariquita , el peri

quito, las cotorras y los loros, qué metidos en Sus nidos 
parece qué se burlan ele él m ien tras'está  sin Cesar dale 
que dale á la madera.

Sin em bargo , yo no sé cómo hacerlo, no tengo á ná- 
die que me dirija en medio del sendero en que camino; 
si estuviese junto á Y. tomaría sus consejos como práctico 
en estos trabajos; aqu í, tan lé jos, no me cabe otro re
curso que seguir como he empezado, y si algún dia ten
go la dicha dé recib ir contestación, expóngame llana y 
sencillamente su op in ión , que ella sabrá llenar todos mis 
deseos. Siempre he llevado la mira de recibir consejos, v 
en materia de gusto nádie es juez en sus trabajos.

Piensb partir para Calabozo, doride perm aneceré al
gún tiempo; los viajes consum en, y no puedo cam inar 
más que paso á paso ; he de ganar para la vida al pro
pio tiempo que viajo, i Qué sabroso será cuando un Go
bierno proteja al viajero, carga con los gastos del viaje, 
y ademas le proporciona todos los medios de instrucción! 
Yo , amigo , no tenga más amparo que la esperanza, 
otros instrum entos que mis miembros ; y si alguna vez 
me extravío por estos extensos campos y pierdo el nor
te de la brújula , consuélame la idea de que á ningún 
extranjero  se niega la hospitalidad americana.

Queda siempre reconocido su servidor Q. B. S. M.
N i c o l á s  G i b e r n a u .

SECCION GENERAL.

ENSAYO HISTÓRICO-CRÍTICO

SOBRE LAS T R A G E D IA S  DE E S Q U IL O .

A r t í c u l o  3.°

El asunjo de la primera tragedia de esta trilogía es el 
asesinato de Agamenón. La familia de los Atridas ó Peló- 
pidas habia sido condenada por el Destino á ejecutar m al
dades increíb les, que se !sucedieron desde T ántalo, hijo 
de Júpiter y de Plota , hasta Orestes, hijo de Clitemnes- 
tra y de Agamenón; pero los crímenes cometidos por 
Tántalo , Pelope, Aireo y Tiestes eran demasiado horribles 
para ser presentados en el teatro griego , que si bien 
ofreció al público sangrientos espectáculos, parricidios y 
otros delitos, nunca hubiera tolerado esos rasgos de 
inaudita ferocidad que habian de estremecer á los espec
tadores más de loque permiiia el buen gusto de los mis
mos que observó siempre ciertos principios de belleza 
naciona l, y ¡amas se vió entre ellos, como entre nosotros 
en la época del romanticismo degenerado y mal entendido, 
esos horrores que hielan el corazón sin ningún fin u lte
rior. Si el asesinato de Agamenón deja al alma sumida en 
el mayor desconsuelo, y el de Clitemnestra por su propio 
hijo es contrario á las leyes naiuiales más sagradas, los 
tormentos de Orestes , su expiación y el fallo favorable 
de los dioses por haber sido instrum ento del Destino, y 
compadecidos de las desdichas de su familia , nos ponen 
á la vista un desenlace feliz en que triunfan por una 
parte la justicia divina y por otra la felicidad humana. 
Así, el Agamenón, las Chscphoras y las Euménides solo 
pueden considerarse como ün vasto drama dividido en 
tres grandes actos, formando tres tragedias diversas entre 
sí, pero sujetas á un pensamiento dom inante en todas y 
en cada una de ellas. Como este principio es ía Influencia 
del Destino, el poeta no atribuyo el asesinato de Agame
nón á la pasión de Clitemnestra por Egisto ni á su sed 
de venganza por el sacrificio de lfigcnia, ni á sus celos 
do Cryseida y de Casandra. Este crimen se habia fragua
do en las tinieblas por el traidor Egisto, hijo de Tiestos 
y enemigo por tanto de los dos Atridas. La llar pe reprue
ba la maldad y sangre fria de Clitemnestra , sin tener 
en cuenta que fundando la acción de la tragedia en cual
quiera de los motivos mencionados, distinto de la in 
fluencia del Destino, se desvirtuaría el carácter esencial 
de este género de poesía, y no. podría componer un m is
mo todo con las otras dos partes de la trilogía. Y prueba 
de que Esquilo conoció la conmoción que habia de p ro
ducir en el público el asesinato del vencedor de Troya, 
cuando indicó ligeramente los móviles que pudieran ha
ber inducido á Clitemnestra á cometer ese atentado: 
pero solo pára atenuar la sensación y no hacerla dem a
siado desgarradora ili faltar tampoco á su plan.

Así lo vemos claramente en el soliloquio del vigía, 
puesto que la impresión que recibimos al escuchar sus 
temores por la suerte de la familia Real, e^tá compen
sada por la satisfacción que experimentamos al conside
ra r su amor y fidelidad á sus R eyes: el canto del coro que 
le sigue nos describe del modo más tierno ei sacrificio de 
Ifigenia 5 y nos predispone en favor de Clitemnestra y en 
contra de Agam enón: la melancolía que nos inspira la 
muerte de Ifigenia, desaparece cuando vemos las lágri
mas que derram an lo; ancianos al saber la vuelta de su 
R ey ; las imágenes de que usa Clitemnestra al hablar de la 
desolación de Troya cuando fué tomada por los griegos se 
equilibra con el sentimiento religioso que esta misma ex
presa que habia de contener á los vencedores en sus ex
cesos &c. <kc; y así podríamos analizar toda la tragedia 
seguros de afirmarnos más y más en el convencimiento 
de que Esquilo poseyó el don admirable de dominar el 
alma de los espectadores, según las distintas impresiones 
que producían sus versos; deduciéndose de todo lo ex 
puesto, que lo que se creia un defecto del poeta, no era 
más que un error del crítico.

El ínteres que excita en nosotros proviene de la ac
ción, del carácter de los personajes, de la situación par
ticular en que cada uno se encuen tra , y, por últim o, dél 
dominio que ejerce en nuestio ánim o, ya por las sensa
ciones que prom ueve, ya por su inagotable poesía, su fi- 
cien te por sí sola para tener despiertos todos nuestros 
sentidos y facultades.

En las tragedias de Esquilo no debemos buscar una ac
ción con los caractéres que hoy la constituyen. En ellas 
no tiene principios, medio y fin ó desenlace que resulte 
de los diversos sucesos, que conspirando á impedir ó 
preparar la conclusión que ha proyectado el j oeta, están 
artísticamente combinados , de suerte que mueven nues
tro ínteres y nuestros sentimientos. Esquilo solo elige una 
situación dada, siempre grande y solemne; la reviste con 
los mágicos colores de su poesía: la describe con valien
tes pinceladas, y da fin á su obra. Esta consideración es 
suficiente para hacernos conocer los grandes recursos 
poéticos de que disponía para que no decayese la a ten
ción. Ese cuadro majestuoso debió, pues, reunir tales cir
cunstancias , que solo y sin ninguna otra adición extraña 
fuese susceptible de interesarnos, ya por su misma n a 
turaleza , ya por la manera particular con que á nuestra 
contemplación se presentan. La del Agamenón reúne ám- 
bas condiciones, y de aquí la impresión que hace en 
nuestro ánimo. El Destino, desde la horrorosa maldad de 
Tántalo, que sirvió á los dioses el cuerpo de su hijo Pelo- 
pe para convencerse de su naturaleza divina, habia es
crito en su libro que esta familia se haría memorable en 
los fastos de la humanidad por los crímenes que sus di
versos miembros habian de cometer los unos contra los 
otro?. La prosperidad de Agamenón en su reino ; sus 
triunfos en el sitio de T ro y a ; los peligros que corrió en 
la travesía y de los cuales se salvó milagrosamente, pa
recían indicar que la cólera de los dioses se había m iti
gado, concediéndole sosiego y tranquilidad por el resto 
de sus dias. Pero no era a s í ; la cuchilla de la justicia di
vina se hallaba levantada sobre su cabeza , y solo espe
raba el momento favorable para disparar el golpe. Los dos 
principios, pues, sobre que giran todos los dramas pása
nos y presentes, el temor y la duda, aparecen en esta 
tragedia con tanta claridad, que hasta en el monólogo del 
centinela que da principio á ella se notan ciertos presen
timientos de grandes calam -dades. El temor nace de la 
consideración de la infalibilidad del Destino; la duda de 
la inclinación natural de los hombres á juzgar que no son 
monstruos nuestros semejantes, sino sé res dotados de las 
afecciones dulces y simpáticas que todos sentimos en nues
tro pecho. ¿Quién creería que el caudillo de los griegos , ei 
vencedor de Troya, despees de 10 años de asedio, que 
habia ceñido sus sienes con inmarcesible corona de lau 
rel, y dado á su patria y á sus soldados prez y gloria im
perecederas, habia de encontrar la m uerte en su mismo 
palacio, por mano de su esposa y por las sugestiones del 
traidor á quien habia confiado la regencia de su reino y 
la tutela de sus dos hijos Orestes y Flecha ?

Pero si grande es el Ínteres que resulta de la acción, 
no es menor el inherente á los diversos caracteres que in 
tervienen en ella. El de Casandra es sin duda el más no
table y simpático. Dotada de singular belleza , la sacerdo
tisa de Apolo le habia inspirado un afecto muy diverso 
del que podia esperarse de un Dios respecto de su m i
nistro. Prometióle acceder á sus deshonestos deseos , y no 
habiéndolo cumplido, fué condenada á proclamar las’ver- 
dades al pueblo sin ser jam as creída. En vano profetizó 
todos los males que experimentaría la casa de su padre 
Priam o: encerráronla en una to rre , y solo salió de ella 
para presenciar la destrucción é incendio de Troya y la 
muerte de todos los suyos: toco en suerte á Agamenón, 
á quien siguió esclava aM icenns, en donde anunció tam 
bién la maldad de que seria víctima su  ̂ dueño. Ninguno 
de los goces de que disfrutan más ó ménos los mortales 
le habia sido prometido. Dedicóse al culto divino bella y 
puia , y fué castigada por su virtud: las delicias del ho
gar doméstico, que podían haberle indemnizado de la in 
gratitud divina , le fueron también negadas: los deleites 
del amor, que habrían  satisfecho esa necesidad de am ar 
tan poderosa en el bello sexo, le fueron también rehusa
dos desde que su misma familia la despreció y ultrajó ; y 
cuando después de haber sido testigo involuntaria de los 
sangrientos horrores de que fué teatro su ciudad natal, 
dejara los ricos palacios que la vieran nacer y los cam 

pos anjehos que recorriera en su infancia, convertida en 
ignórrúnióso jngiíete del que habia destruido á sii patria, 
asistió á nuevos asesinatos y fué victima de su fidelidad, 
dé su ciencia profética y de su inocencia. Su carácter 
solo encierra todo el terror y Id compasión que el más 
riguroso Aristotélico exigiría en una tragedia completa 
poniendo á nuestra vista la más inocente víctima que pu
diera haber elegido el Destino para m ostrar sii im placa
ble saña.

Si el carácter de Casandra es el símbolo de la beldad 
y de la virtud desdichada, el de Clitemnestra loes  del es
pantoso dominio que las pasiones adquieren en el cora
zón hum ano, cuando uíla honestidad acendrada y un 
concurso feliz de circunstancias no las refrenan oportu
namente. Si bien cuando leemos la tragedia de Esquilo, 
no la consideramos sino como ciego instrum ento del fata
lismo, algunas de sus palabras, y la reprobación de aquel 
principio, no admitido por nuestra religión, nos la hacen 
m irar también como juguete de sus vehementes pasiones, 
aun cuando estas hayan sido inspiradas por un  poder 
superior para ef cumplimiento de sus propósitos, con lo 
cual se conciban ambas cosas. Así sucede cuando ha lle
gado á enseñorearse del alma alguna pasión, especial m en
te el amor , y no se sofoca á tiempo: sus efectos son en
tonces desastrosos, y áun más si, retenida por trabas ¡in
dependientes de la voluntad, como cuando la contrarían 
el decoro y el respeto que nos debemos á nosotros mis
mos y á los demas. necesita rom per todos los diques que 
la sujetan , y manifestarse en toda su fuerza. ¿Qué es en- 
tónces de la voluntad y la razó n , subyugadas por ese 
poder incontrastable? ¿Qué de los altos deberes de la mo
ral cuando no están cimentados en una firme fe religio
sa y en una práctica constante? El hombre es por des
gracia demasiado ñaco de suyo, y mantiene en su seno 
hidras ponzoñosas que á cada paso asoman sus repug
nantes cabezas. Si las grandes acciones tienen ordinaria
mente por causa una pasión poderosa, los grandes c rí
menes también suelen tener ese origen, y en ese caso el 
delincuente es á nuestros ojos más bien un objeto de 
compasión que de horror. Su voluntad no tiene ya la 
misma fuerza, y por consiguiente ménos impulabilidad 
moral. Tal es la situación de Clitemnestra y la razón que 
la hace algún tanto disculpable. Ademas, su esposo la ha
bia abandonado para castigar los extravíos de su herm a
na H elena, sacrificando á su hija para llevar á cabo sus 
locos y ambiciosos proyectos, y favoreció sus mismos am o
res nombrando á Egisto regente de su reino.

Y no olvidemos que aquellos eran tiempos heroicos 
en que la sangre corría con más frecuencia que en épo
cas de más cultu ra , y en que la imaginación ejercía un 
imp rio cási om nipotente, no consultándose los fríos pre
ceptos de lo que se llama razó n , que suele pesar con so
brado egoísmo las ventajas ó perjuicios personales que 
podremos experim entar de nuestras acciones, y que de
genera en moral ególatra, en vez de ser la de Jesucristo.

El objeto de las consideraciones referidas es manifes
tar la profundidad que ha caracterizado á algunos de los 
defensores entusiastas del dram a clásico francés, ensa
ñándose contra este carácter y atacando sin m iram ien
tos á Esquilo, poeta jigante que hubiera asombrado con una 
sola estrofa á los rimadores franceses, conocidos con el 
nombre de poetas dramáticos del siglo de oro de Luis XIV. 
Su separación de su hijo Orestes, encomendándolo á ios 
cuidados de Strophio, ei Phoen¿e, se explica con n a tu ra 
lidad , si observamos que su presencia debia ser odiosa 
á su infame am ante, que tenia la ambición y escaso ca
riño de su esposo, que con tanta facilidad habia sacrifi
cado á su hija , y á los perniciosos resultados que podían 
producir los depravados ejemplos que ella misma le ofre
cía. La escena en que Clitemnestra se jacta del asesinato

de su esposo, és una fiel representación de la em briagueí 
dél crim en , y así vemos que cuando disputan Egisto y  
los ancianos * como ya sé na calmado el estado de exal
tación en qué sd hallaba á consecuencia de su delito, 
muestra arrepentim iento V déséa que no $6 vierta más 
sangre.

El heraldo Talthibio es la personificación del g u e r r o  
fó, que después de pasar en tierras ajenas luengos años 
v de haber sufrido todas las penalidades inherentes á una 
guerra de tan larga duración, vuelve á ver, contra 
todas sus esperanzas, á la pa tria , á sus dioses y con-* 
ciudadanos. Llora de regocijo, y nh quiere profanar la 
solemnidad de aquel fausto dia , contando sus padeci
mientos durante la tempestad que los acometió en el m ar 
á su régresó. Deplora la suerte de los que lian perecido 
en el campo de batalla, v no puede gozar de su im pon
derable satisfacción. Todo ésto és m üv n a tu ra l, puesto 
que cuando nos vemos privados dé los consuelos del ho-* 
gar doméstico, de los que ofrece el amor de nuestros p a 
dres , esposa é h ijo s , ó de los que encontramos en el san
to seno de la amistad y somos trasladados á países leja
nos y no para gozar, sino para sufrir él recuerdo de la 
p a tr ia , el de nuestros hábitos más insignificantes , liga
dos siempre á ciertas relaciones puram ente locales, son 
un tormento incesante que acibara lodos los momentos 
de nuestra existencia. Los ancianos que componen el co
ro personifican al alma que lucha con el respeto y amor 
á su Rey, con los extravíos de su Ruina, con la memoria 
de las pasadas desdichas y el placer de las glorias p re 
sentes de su patria.

Agamenón se presenta á sus ciudadanos coronado con 
el laurel de la victoria y de la constancia , deseoso de o l
vidar sus glorias y adversidades pasadas, cuidadoso del 
biien gobierno de sus estados, sereno y firme , pero pía* 
doso y humilde. Los triunfos que ha conseguido no los 
considera dignos de ser celebrados con la pompa y os
tentación con que su pérfida esposa le brindaba, y los 
tapices de púrpura que habia de pisar solo servirán , se
gún d ice, para excitar la envidia de los dioses y de los 
hombres. Si accede á sus deseos, solo lo hace para no des 
ag radarle , y en virtud de su situación par ticular que no 
le permitía negarle esa gracia al entrar en el hogar do 
méstico después de tantos años de ausencia. Egisto es el 
prim er motor de la máquina del Destino ; el heredero del 
odio de su padre contra los Atridas , que no solo ha usur
pado á Agamenón el amor de Clitemnestra , sino también 
el gobierno de Argos; y que para coronar su digna obra 
de am or y de venganza, abusa de su posición como re 
gente del Reino é impulsa á su adúltera amada á darle 
muerte. (Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Sandalio, m ártir de Córdoba; Sania Sem pra, Vir
gen y m ártir, y los Beatos Pedro y Juan.

Estos dos Beatos fueron destinados por San Francisco 
de Asís, en el año 1230, á predicar la fe en el reino de 
A ragón, y lograron la conversión del tirano Azoto en 1238, 
que dió su palacio á los religiosos Franciscos para hacer
le convento, y cuya donación permitió ei Rey de Aragón 
Jacoho I. Fueron martirizados en Valencia , y .Clemen
te XI los beatificó. Benedicto NUI aprobó su misa v r o 
de m ártires.

Desde vísperas, indulgencia plenaria en los convenios 
de San Francisco, concedida en 14 de Enero de 1701 por 
Clemente XI en celebridad de Santa Rosa de V iterbo ,que 
se hace mañana.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID .

De los p a r t e s  rem it id o s  en  este  d ia  p o r  la  In tervención  de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  la  del m erca do  de granos  
y  no ta  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o , r e s i d í a l o  s i g u i e n t e

ENTRADO POR LAS P UER TA S E N  EL  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN  EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN S FN EL 
MERCADO DE 11CY.

3,762 fanegas de tr ig o .
1,905 arrobas de harina  de id . 
1,800 lib ras  de pan  cocido.

10,460 arrobas de ca rb ó n .
84 v a c a s , q u e  com ponen 30,293 

lib ras  de peso.
574 ca rn e ro s , q u e  hacen 13.26) 

l ib r a s d e  p e so .

PRE

Por mayor.

CIO S.

Por menor.

Cebada d e . . .  
Algarroba.. ..

Fanega.

PtS. iv»l

36 á 39 
49 á 54

Trigo vendido. 

F a n e g a s .Carne de v a c a . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . 

Tocino añejo ............
— fresco ............

44 á 48 rs. arr.
á 15 ctos. lib. 

65 á 70 rs. arr.

18 á
á

25 á

20 ctos. lib.
Precios. 

Rs.  u n .
1 o
51

tu .
id. 60 á ........... 62

65
67
68
69
70
71

)■>
132 á 134

A
id. 46 á

ú
48 id.

320 ...............
216 ...........
180 ...........

— en c a n a l . .. » 156 . . . . . .
Lomo....................... 1) » 870 ...........
Jam ón..................... 120á 125 id. 45 á 51 id. 268 ...........
Aceite......................
V ino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

68 á 70 
34 á 40

30 á 40 
30 á 34

id.
id.

id.
id.

á
10 á 
12 á
10 á 
10 á

22 id.
14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12

196 ...............
125 ...........
185 ......... ..
152 ......... ..
70 . . . . . .

312

72
73
75
76

A rroz...................... 34 á 38 id. 12 á 14 id. 78
L entejas...........
Carbón....................
Jabón ......................

22 á 24 id. 10 á 12 id.

id.
7 f/2 á 8 
50 á 66

id.
id. 18 á

»
22

3110

Patatas* 4 á 5 id. 2 á 3

Lo que se an u n c ia  a 1 público  par 
Madrid, 2 de Setiembre de 1857,

a su in teligencia , 
.«* El A lcalde-C or reg ido r, Cárlos MíirforL

Quedan por 
bre 400 fanega

vender so
is.

B O L S A .

Cotización del 2  de Setiembre d e 4857 á las tresde la ta rde .
E F E C T O S  PÚ B L IC O S .

Títulos del 3 p o r  100 c o n so lid ad o , al contado, 39- 
35 v 30 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 2G-60; á plazo, 26- 
65 fin cor. vol.

Deuda del personal ,al contado , 10-40 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1 .* de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 87-25 d.
Idem de id. de á 2,000 , id . , 89-25 d.
Idem de 1 .* de Ju n io  de 1 851, de á 2,000,id ., 87-25 d 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 85*50 d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

an u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 144 d.
Sociedad española m ercantil é industria l, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id., 1,800.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

ídem, 39,
CA MBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-40 p —-P a r is  á 8 di as  vista, 
5-23.

P la za s  del rew.o.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . 1/4 Lugo  1/4 p.
A lican te - > * . . 1/2 p. M álaga  . . \
A lm e r ía .. .  . . .  5/8 p. M urc ia ... . . . .  1/4 p.
Á v ila . O rense. . . .  1/2 p.
B adajoz.................. 1/4 d. O viedo  . .  1/4 d.
B arce lona* . . .  7/8 p. Falencia. . .  par d.
B i l b a o . . . . .  •• 1 P am p lo n a ., par d.
B urgos  p a rd . P on tevedra , par.
Cáceres . . .  . .  1 S a lam an ca . 1,8 d:
C ádiz ....................... 5/8 3 .S ebastian  . .  \
C astellón . S a n t a n d e r . . .  i
C iudad-R ea) . .  S a n tia g o ,.*  . .  1/4
C ó r d o b a . . , .  . .  ^  S e g o v ia ...*  p a r p .
G o ru ñ a .................. 1/4 p. S ev illa ...................  7/8
Cuenca  3/8 S o ria   par d.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G r a n a d a . . .  . .  1/4 T erue l....................
G uada la ja ra  1/4 d. Toledo  1/2 d.
Huelva  par. V alenc ia ................  i/2  p,
H uesca  •- V allado lid .. 1/8 d.
Jaén ............... 1/2 Y ito ria ........  p a rd .
L eón . Z a m o r a . . . .  1/2 d.
L é r id a . . . Z aragoza ...................... 3/8
Logroño . . .  3/8

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 27 de Agosto.—  D iferida. 25 dinero — Inte
rio r, 38 dinero.

Amsterdam , 27 de Agosto. — D iferida , 25 3;8 —Exte
rio r, 42 5/8.—Interior, 37 3/4,

Francfort , 27 de Agosto. — Diferida , 24 7/8. — Inte
rior, 37 1/4.

Lóndres,27 de Agosto. — Consolidados, 90 5/8, 3/4.— 
Exterior, 40 1 /4 .— Diferida, 25 1/4, 1/2. — Certificados, 
5 7/8.—P asiva, 6.

B IB L IO G R A F ÍA .

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

LA MEDICINA DE LAS PASIONES, Ó LAS PASIO- 
nes consideradas con respecto á las enferm edades, á las 
leyes y á la Religión, por J.-B. F. Descuret, Doctor en me
dicina y Doctor en letras de la Academia de Paris, tra
ducida del francés por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau, 
segunda edición, revista, corregida y aumentada con adi
ciones y notas del traductor. *

Un volumen de 500 páginas en 4.° mayor.
Véndese á 12 rs. en rústica y á 16 en pasta en el Des

pacho de Libros de la Imprenta Nacional, y en las libre
rías de Bailly-Bailliére, y de la Publicidad. 3292—2

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE SACAN Á PÚBLICA SUBASTA 4,234 PINOS MA
derables y de leña con aprovecham ientos, existentes en 
el Bosque Pinar de N avafría, término de Pedraza de la 
S ierra , provincia de Segovia, de la propiedad dél Exce
lentísimo Sr. Duque de Frias. El remate tendrá lugar á 
las doce del dia 20 del corriente mes de Setiembre en las 
oficinas de S. E. en esta corte, calle del Fomento, núme
ro 2; y ante D. Agustin H ernández, Administrador en 
Pedraza, y en ambos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de los que 
ten interesarse en la subasta. 3288— 3

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L  C IR C O .— Á las ocho y media de la 
noche. — A beneficio del prim er actor cómico D. Marino0 
Fernandez.—Sinfonía.— Diez minutos de reinado, zarzuela  
nueva en un acto. — ¡No más muchachos! pieza en un 
acto.— La Colegiala, zarzuela nueva en un acto.


